
COMISIONES

Año 1996 VI Legislatura Núm. 58

DE CONTROL PARLAMENTARIO DE RTVE
PRESIDENTA: DOÑA CARMEN ALBORCH BATALLER

Sesión núm. 5

celebrada el miércoles, 25 de septiembre de 1996

ORDEN DEL DIA:

Comparecencia de la señora Directora General del Ente Público RTVE (Ridruejo Ostrowska) para la contestación de
preguntas presentadas conforme a  la Resolución de la Presidencia de 14-12-83. (Número de expediente 042/000008.)

Se abre la sesión a las diez y cuarenta minutos de la
mañana.

— COMPARECENCIA DE LA DIRECTORA GE-
NERAL DEL ENTE PUBLICO RTVE (Ridruejo
Ostrowska) PARA  LA CONTESTACION DE
PREGUNTAS PRESENTADAS CONFORME 

A LA RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE 
14-12-83. (Número de expediente 042/000008.)

La señora PRESIDENTA: Muy buenos días.
Antes de comenzar la sesión, quisiera darles la bienve-

nida a todos ustedes y hacer público el orden de algunas
preguntas que han sido alteradas. (El señor Aguiriano
Fornies pide la palabra.)
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Un momento señor Aguiriano. En primer lugar, se con-
testará la pregunta número 21 y después de las preguntas nú-
meros 1 y 6, por cuestiones temáticas, se procederá a formu-
lar las preguntas 2, 23 y 25. Asimismo, a efectos informati-
vos, dado que algunos miembros de esta Comisión pertene-
cen a otras, las votaciones de las proposiciones no de ley se
realizarán alrededor de la una de la tarde, una vez discutidas.

El señor Aguiriano tiene la palabra.

El señor AGUIRIANO FORNIES: Señora Presidenta,
yo quería tomar la palabra para manifestar mi protesta y
que constase en el «Diario de Sesiones», ya que se me ha
impedido realizar una pregunta a la Directora General. Es
cierto que mi pregunta constaba de dos preguntas en sí y
que realmente el Reglamento eso no lo permite. Pero en
esta ocasión, la Mesa —en este caso el Vicepresidente Pri-
mero—, podía haber optado por aceptar las dos preguntas
en una, como se ha hecho en múltiples ocasiones en legis-
laturas pasadas. Podía también haberse puesto en contacto
conmigo directamente para comunicarme la anomalía de
que mi pregunta no podía formularse en esas condiciones,
a fin de que hubiera podido arreglarlo dentro del plazo pre-
visto. En el peor de los casos, el Vicepresidente Primero,
buscando el mal menor, podía haber eliminado alguna de
las dos preguntas. Al final optó por eliminar definitiva-
mente las dos preguntas, dejándose llevar por un cierto ra-
malazo inquisitorial que yo no pensaba que podía tener el
señor Fernández-Miranda (Rumores.), pero que en ningún
caso me extraña.

La pregunta estaba relacionada con la situación con-
tractual del señor Sáenz de Buruaga, que la señora Direc-
tora General no parece que le guste en absoluto, porque se
ha negado a contestar a los miembros del Consejo de Ad-
ministración, cuando el Estatuto le obliga a que los emolu-
mentos del personal de Televisión deben ser aprobados por
el Consejo de Administración.

En cualquier caso, si lo que se rumorea por ahí es cierto,
no me extraña el extraordinario sueldo que gana, porque se
lo gana a pulso. (Rumores.) Desde la época más negra de
Robles Piquer no ha habido una Televisión más manipu-
lada que ésta. (El señor Peñalosa Ruiz pide la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra.

El señor PEÑALOSA RUIZ: Para una cuestión de or-
den, señora Presidenta.

Quisiera fijar los términos en los que se ha producido la
protesta anterior.

La pregunta a que ha hecho referencia el señor Agui-
riano no se ajustaba al Reglamento, que es lo que conviene
que se sepa en esta Comisión y lo que conviene estricta-
mente en el «Diario de Sesiones». El resto de la interven-
ción del señor Aguiriano, como ya le conocemos, se cali-
fica por sí misma y la señora Presidenta debería haber im-
pedido que se hubiera producido.

Nada más.

La señora PRESIDENTA: Iniciamos la sesión ordina-
ria.

— DEL DIPUTADO DON LUIS RODRIGUEZ, TEO-
FILO DE, DEL GRUPO POPULAR, QUE FOR-
MULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: CRITERIOS QUE HAN
INSPIRADO LA NUEVA PROGRAMACION DE
TELEVISION ESPAÑOLA (TVE). (Número de ex-
pediente 182/000051.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 21, que
formula don Teófilo de Luis Rodríguez, del Grupo Popu-
lar.

El señor De Luis Rodríguez tiene la palabra.

El señor DE LUIS RODRIGUEZ: Señora Directora
General, como supongo usted sabe, mi grupo parlamenta-
rio, en los últimos años, ha venido haciendo un control del
conjunto de políticas que se desarrollaban desde la Direc-
ción General del Este Público para, tras sus análisis, y a
través de una crítica constructiva, proponer las soluciones
o políticas alternativas que los resultados y la calidad del
servicio público que se supone tiene que dar Televisión y
Radio Nacional.

Naturalmente, la política de programación de Televi-
sión Española ha sido objeto de este planteamiento y fruto
de determinadas críticas positivas por nuestra parte. Noso-
tros, tradicionalmente, hemos entendido que la política de
programación que desarrollaba Televisión Española en
años anteriores no cuidaba con suficiente esmero el con-
cepto calidad y se dejaba guiar exclusivamente por el con-
cepto de lograr la máxima audiencia, a través de la progra-
mación, para conseguir captar mucha publicidad y, de esa
forma, financiar el grupo, que dependía fundamentalmente
de la publicidad de televisión.

La programación de Televisión Española en tiempos
pasados tampoco era estrictamente respetuosa, en ocasio-
nes, con los principios que debían inspirar la programa-
ción, es decir, aquellos principios contenidos en el artículo
4.º del Estatuto, resultando en ocasiones que se atentaba,
por vía indirecta, a los derechos de algunos grupos, como
la infancia y  la juventud.

Tampoco compartíamos la distribución de tiempos, por
tipos de programa, en la programación de Televisión, y re-
cuerdo que en los distintos debates presupuestarios siem-
pre poníamos este asunto sobre la mesa. Considerábamos
que la distribución de tiempos, por tipo de programa, es-
taba marcada con demasiado ahínco por el criterio comer-
cial. Entendíamos que desatendía sus obligaciones como
servicio público y tampoco considerábamos que apoyaba
suficientemente la industria cultural española, que para no-
sotros tiene una gran importancia.

En estos momentos, en los que se ha puesto en marcha
una nueva programación en Televisión Española, en la que
ha habido un cambio importante en las responsabilidades
del grupo, en el Grupo Popular tenemos un gran interés en
conocer cuáles han sido los principios que han inspirado
esta política. Queremos saber si algunos de los defectos
que antes he comentado y que se advertían en la progra-
mación anterior han sido corregidos; si en esta ocasión, en
efecto, se va a cuidar con mayor esmero la calidad; si en



estos momentos la dirección de Televisión Española y la
dirección del grupo no solamente se van a preocupar por
atender las necesidades de la audiencia máxima, sino si
también se van a ocupar de atender determinadas necesi-
dades y gustos de audiencias o de grupos menos dominan-
tes en el mercado; queremos saber, si en efecto, Televisión
Española va a cumplir estrictamente con uno de los con-
ceptos que el Estatuto maneja, que es la necesidad de in-
formar y formar a la audiencia, logrando de esta forma es-
timular su participación en la vida política; si va a contri-
buir decididamente a la difusión de la cultura y, por último,
si en efecto va a conseguir garantizar los derechos de algu-
nas minorías.

Como comprenderá, después de estas reflexiones, en
las que he tratado de poner sobre la mesa cuál ha sido la
posición de mi grupo y cuáles son los deseos que mi grupo
tiene respecto a la nueva programación, tenemos interés en
conocer cuáles son los criterios que han inspirado la nueva
programación de Televisión Española.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Muchas gracias,
señoría, por esta pregunta, que tiene que ser permanente,
no sólo ahora, sino en el futuro.

Como todo el mundo sabe, una programación de televi-
sión se va planificando con tiempo. Además, tiene que ha-
ber una serie de criterios.

Los criterios fundamentales que sigue Televisión Espa-
ñola son aquellos que se marcaron en 1980 por el Consejo
y lo que marca el Estatuto. En cualquier caso, la progra-
mación de Televisión Española para esta nueva temporada
se basa en la disposición de mantener un liderazgo; un li-
derazgo en el que se contemple la variedad y la calidad
como señas características de esta programación.

El mensaje de Televisión Española, que tiene que ser y
es común al de todas las televisiones públicas europeas, es
el rigor, la calidad y el entretenimiento, por ese orden. Ade-
más, Televisión Española continuará siendo líder pero con
unas matizaciones importantes; líder, pero no a cualquier
precio; líder en su oferta conjunta de La Primera y de La 2;
líder en sus resultados globales, pero sin hipotecar en abso-
luto el compromiso de servicio público, y todo ello funda-
mentado en unos criterios básicos de oferta de programa-
ción que se pueden resumir de la siguiente manera: como
decía S. S., llegar a todos los públicos, mayorías y minorías,
dar una variedad de géneros para entretener, informar y for-
mar, estabilizar la parrilla evitando cambios innecesarios,
fomentar la producción propia, que es un elemento muy im-
portante hoy y el día de mañana, así como la cultura nacio-
nal y ejercer como modelo del mercado televisivo, mar-
cando tendencias de programación y de producción.

En cuanto a los espacios informativos, en esta etapa se
han renovado presentadores, editores, formatos y concep-
tos, siendo un ejemplo muy bueno de lo que es la apuesta
por el rigor, haciendo un tratamiento profesional de las no-
ticias, que se conjuga con una ampliación de la oferta in-

formativa no sólo en los telediarios sino también en bandas
horarias y en espacios distintos hasta alcanzar, actual-
mente, cincuenta horas semanales dedicadas a programas
específicamente informativos en La Primera y en La 2.

Se incluyen novedades de todo tipo de géneros y
fórmulas. Además de los informativos, La Primera tiene
unos magazines de mañana y tarde, y hemos apostado por
una amplia oferta en la programación deportiva, no yendo
al monocultivo del fútbol negocio, sino que también nos
hemos comprometido a atender el deporte de alta competi-
ción cubriendo la mayor gama de deportes posible, por
ejemplo los partidos de la selección nacional de fútbol y
grandes competiciones europeas de clubes pasando por la
liga ACB de baloncesto, el motociclismo, el tenis, el fútbol
sala, el hockey y el water-polo, voleibol y pelota vasca, en-
tre otros.

Se mantienen programas consolidados como «Quién
sabe dónde», «Vídeos de primera», «Cruz y raya», «Qué
apostamos», que vuelven a la cita que tenían con millones
de seguidores que demostraban su interés semana a se-
mana.

En Televisión Española hemos apostado de manera im-
portante por una oferta exclusiva de documentales, que se
enriquece con la incorporación de interesantes series de
producción propia como son La España salvaje, Fiestas,
Otros pueblos, Bodas y bodas, y seguiremos apostando por
ello en el futuro.

En la programación infantil, emitida fundamentalmente
a través de La 2, tenemos destacados estrenos como son La
banda de Mozart y ciento treinta capítulos de Barrio Sé-
samo, que es el único programa dirigido al público prees-
colar que existe en España.

Por último, en la parcela de ficción, que no debemos ol-
vidar, existe una sólida oferta de series de producción pro-
pia, Hostal Royal Manzanares, Turno de oficio, otras como
Doctora Queen y VR y grandes largometrajes para todo
tipo de público, reforzándose con la atención a otro tipo de
géneros como es el teatro a través del Canal Clásico.

En resumen, hay más de 500 horas semanales de pro-
gramas a través de La Primera, de La 2, de Teledeporte y
de Canal Clásico, en las que se priman sobre todo los valo-
res humanos y sociales, y es algo que pretendemos ir me-
jorando e incrementando en fechas futuras.

— DEL DIPUTADO DON LUIS FELIPE ALCARAZ
MASATS, DEL GRUPO DE IZQUIERDA
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, QUE
FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: PREVISIONES CON
RESPECTO A LOS PROXIMOS PRESUPUES-
TOS DE RADIOTELEVISION ESPAÑOLA
(RTVE) EN FUNCION DE LOS CONTRATOS
QUE PUEDAN HABERSE CELEBRADO CON
EL GOBIERNO. (Número de expediente
182/000031.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 3, que
formula el Diputado don Felipe Alcaraz Masats.
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El señor ALCARAZ MASATS: Como usted habrá
oído a través de los medios, el patio está calentito, señora
Ridruejo, porque nos encontramos ante el debate funda-
mental en relación con el presente y el futuro de Radiote-
levisión Española en función de su pasado, en función de
la acumulación de políticas del pasado. El problema no es
tanto esa deuda de 280.000/290.000 millones de pesetas,
he dicho deuda, como que a partir de la posición que el Go-
bierno tome en estos momentos posiblemente estemos en
un punto de no retorno, estaremos configurando el modelo
de televisión, el modelo de plantilla y de organigrama, en
definitiva, el futuro de Televisión Española.

Por tanto, yo le pregunto qué previsiones hay respecto a
los próximos presupuestos de Radiotelevisión Española, le
estoy preguntando por el futuro de Televisión y de su plan-
tilla, y como supongo que a estas alturas ya se puede saber,
porque dentro de unos días se enviará a la Cámara el pro-
yecto de ley de Presupuestos Generales del Estado, nos
gustaría conocer qué posición real, concreta, ha adoptado
el Gobierno respecto a la financiación de Radiotelevisión
Española.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Yo he recibido
una pregunta que hacía referencia a unos contratos que po-
dían haberse celebrado con el Gobierno.

La señora PRESIDENTA: La palabra correcta es con-
tactos; hay una errata, señora Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Es lo que iba a
intentar que me aclarara.

Evidentemente, hay contactos con el Gobierno, son
fluidos, son habituales, y, con independencia de eso, la di-
rección de Radiotelevisión Española ha preparado unos
presupuestos que son de continuidad, son unos presupues-
tos en los que se pide y se presenta lo que en estos mo-
mentos pensamos que es lo mejor para el grupo. Su seño-
ría tiene algunos datos que aparecen en la prensa hoy, pero,
como sabe, lo habitual es que la dirección prepare un ante-
proyecto de presupuestos, que se distribuye a los miem-
bros del Consejo de Administración del Ente, que a su vez
los discute y, posteriormente, se remiten al Gobierno. Lo
que figura en los presupuestos que mañana discutiremos
en el Consejo es aquello que la dirección piensa que es lo
mejor. Eso no quiere decir que hayan sido aceptados por el
Gobierno, puesto que todavía no le han sido remitidos.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor
Alcaraz.

El señor ALCARAZ MASATS: Señora Directora Ge-
neral, esos presupuestos se elaboran en función de lo que
el Gobierno esté dispuesto a dar. El problema de fondo 
—ya se lo hemos dicho en un principio y lo repetimos en

la legislatura pasada— es que no se puede elaborar un mo-
delo de televisión, de plantilla, etcétera, de producción
propia en función de lo que el Gobierno esté dispuesto a
dar, en función de su criterio o de su alcance sobre lo que
es la televisión como servicio público esencial. No se
puede adaptar el modelo televisivo y de plantilla a lo que
esté dispuesto a dar el Gobierno cada año en función de sus
previsiones, o, en este caso, en función de la cita constante
y carismática de Maastricht. Este es el problema de fondo.
Y si se ha enviado un borrador del presupuesto al Consejo
de Administración que hoy se publica en distintos medios,
incluso anoche se dijo en medios orales, es que, efectiva-
mente, se ha contactado previamente con el Gobierno, y
ésa es la posición real que existe, muy difícil de cambiar en
función de un debate en el Consejo de Administración,
porque la frase más usual que han utilizado los distintos
ministros, el señor Solchaga, el señor Solbes, no sé si
ahora el señor Rato, es que son habas contadas desde el
punto de vista de una incomprensión absoluta de lo que es
un servicio público esencial.

Nosotros defendemos la televisión pública como servi-
cio público esencial, nunca la gestión que se ha hecho, que
no se confunda. Me refiero a la gestión que se ha hecho y
a la deuda acumulada desde una concepción de rentabili-
dad económica y de no comprensión de que lo mismo que
se paga a la Guardia Civil hay que pagar la televisión, por-
que son servicios públicos. Nunca defenderemos esa ges-
tión porque, a nuestro juicio, ha sido la principal enemiga
de la defensa de la radiotelevisión pública.

Hay que separar el endeudamiento acumulado que tiene
que asumir el Estado, y el Gobierno como su representante
directo, del plan de financiación para el futuro, que em-
pieza este año, y, si no se hace, este año será el punto de no
retorno del modelo de televisión que necesitamos, un mo-
delo amplio, no marginal; es decir, no un modelo bonsai,
sino un modelo real.

Es muy fácil —ahora se está haciendo con profusión—
hablar de agujeros, de déficit, en función, desde luego, de
una mala gestión con respecto a producción propia, con
respecto a gastos, etcétera, y me remito simplemente a la
última fiscalización singular del Tribunal de Cuentas sobre
la gestión de Radiotelevisión Española; para hacer una
gestión diferente no hay más que seguir el texto de fiscali-
zación del Tribunal de Cuentas. El problema es que no es
un agujero de Televisión, no es una deuda de Televisión —
y repito que no estoy integrando la gestión, que nosotros
hemos criticado en profundidad y constantemente—, se
trata de una deuda del Estado con Televisión Española, de
una deuda del Gobierno, de una deuda de los distintos pre-
supuestos con Televisión Española, éste es el fondo de la
cuestión. Desde que en 1983 el señor Calviño, con muy
poca visión de futuro, renunció a la subvención del Estado
—entonces eran 13.000 ó 14.000 millones— y desde que,
después, aparecieron los distintos canales de la televisión
privada, no sólo por la acumulación de la competencia,
sino porque se ha dado cero pesetas, se ha permitido la
acumulación de deuda, el endeudamiento y, a partir de ahí,
se viene hablando de agujero, de que hay que ver de que
son 290.000 millones, de que si el Estado no da ahora los
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120.000 millones que hacen falta de cara a 1997, la deuda
subirá de 290.000 millones a un monto muy superior, y nos
encontramos con una batalla real contra Televisión Espa-
ñola, contra la televisión pública, en función de la incom-
prensión de los gobiernos, de la mala gestión de la televi-
sión pública y, también, de que no se hace una defensa ade-
cuada desde la propia televisión pública.

El Estatuto de la Radio y la Televisión establece la fi-
nanciación mixta; se ha cumplido el tema de la publicidad,
pero nunca se ha cumplido el tema de la subvención por
parte del Estado con dinero presupuestario y, ahora, nos
encontramos con unos intereses, con una carga financiera
de unos 23.000 millones. Yo comprendo su angustia y
comprendía la angustia de anteriores directores generales,
aunque la carga no era tan grande como ahora, ya que es-
tamos pagando 65 millones diarios de intereses; lo que
dure esta comparecencia puede suponer ocho o nueve mi-
llones de intereses, 2.700.000 pesetas de intereses a la
hora. Comprendo su angustia y comprendo que usted, en
este momento, si está luchando de cara al futuro por un
modelo de televisión pública, que realmente todavía no co-
nocemos, tenga que presionar a la Administración de ma-
nera constante con las armas que tiene. Si nos convence a
todos, todos presionaremos para pedir dinero —antes lo
hacíamos a través del Ministro de la Presidencia, que ahora
hará unas preguntas como Diputado de la oposición—,
pero, si las cosas están tan dramáticas como dijo el señor
Alvarez Cascos, que habló de una situación dramática, de
fusionar La Primera y La 2, de ahora en adelante tendrá
que ponerse el chip de la dimisión si de verdad quiere ob-
tener una respuesta real y rítmica de dinero presupuestario
por parte del Gobierno, porque, a nuestro juicio, lo que no
se puede hacer —y convocaría una movilización ciuda-
dana en cuanto a la opinión y lo que pudiera traer como
consecuencia— es ir a un modelo marginal de televisión
pública; en las encuestas, la gente quiere la televisión pú-
blica. 

Usted ha hablado de 10.000 pesetas de canon por tele-
visor, pero eso solamente se puede ver, si se habla del mo-
delo de la BBC u otros parecidos, cuando de verdad se es-
tablezcan las plataformas de control social de la televisión
pública. No se puede poner un canon, como en Inglaterra,
sin hablar de plataformas de control público y de acceso
público, de plataformas parlamentarias y políticas de todo
tipo para que la gente sepa que es su televisión y que es
suya porque la controla. Por tanto, repito, no se puede ha-
blar de ese modelo mientras no se subsane el asunto de la
participación social, cívica y política en Radiotelevisión
Española.

Por tanto, no aceptaríamos esa convocatoria a todos que
usted puede hacer desde el punto de vista de un modelo
marginal, desde el punto de vista de un modelo con poca
producción propia o desde el punto de vista de un recorte
de la plantilla que, según hemos leído por ahí y nunca se ha
desmentido rotundamente, puede afectar a 4.000 trabaja-
dores, a través de reconversiones al uso o a través de una
especie de diáspora, intentando situarlos bajo otros presu-
puestos, bajo otras contabilidades, en otras empresas o en
otros sectores de la Administración pública. En este mo-

mento, la convocatoria que nosotros aceptamos sería, en
primer lugar, para realizar una gestión austera, transpa-
rente, siguiendo a la inversa lo que dice el Tribunal de
Cuentas; en segundo lugar, un modelo no marginal, un mo-
delo pujante de televisión pública con un control social y
un control interno y político adecuado —aquí entra el tema
de los consejos de redacción, del defensor del oyente y
todo lo que hemos venido planteando anteriormente— y,
desde luego, con una plantilla de cara al futuro que se fije
de forma adecuada con respecto a ese modelo no marginal
de televisión. Y todo esto conecta inmediatamente con una
secuencia dialéctica que ustedes están siguiendo a la in-
versa. La secuencia termina en qué tipo de presupuesto ne-
cesita este modelo y no a la inversa, que es lo que hacen
ustedes; ustedes van a partir en este momento de qué di-
nero está dispuesto a dar el Gobierno y, a partir de ahí, van
a definir la solución al resto de los problemas: el modelo
de televisión, la producción propia, el personal, etcétera.
Eso no es, en absoluto, aceptable y, mucho menos, que se
piense de manera no realista en financiaciones de otro tipo
que por lo menos tardarían cinco o seis años en tener re-
sultados, como veremos en la siguiente pregunta.

Por tanto, señora Directora General, comprendemos el
dramatismo; estamos pagando 2.700.000 pesetas de intere-
ses, aparte de deber 290.000 millones de capital y, desde
luego, creemos que el Gobierno no entiende lo que es la te-
levisión como servicio público. Desde ese punto de vista,
si hay un debate abierto para que el Gobierno entienda esto
y, como consecuencia, vamos a un modelo de televisión
adecuado, estamos dispuestos a luchar; desde luego, va-
mos a seguir luchando por la televisión pública y criti-
cando los intentos de recorte que se puedan hacer a partir
de ahora.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Muchas gracias,
señoría, por su intervención. La verdad es que, y ahora lo
especificaré, comparto muchas de las cosas que ha apun-
tado.

En primer lugar, vuelvo a aclarar que el anteproyecto de
presupuestos que se ha preparado ha sido elaborado en el
grupo, por la dirección, de acuerdo a lo que marca la Ley
General Presupuestaria y el propio Estatuto que nos re-
gula. El tiempo dirá si se puede obtener aquello que pide la
dirección, porque en estos momentos piensa que es lo más
viable; quizá haya que reconsiderar algunos aspectos ya
que, como todos sabemos, el Gobierno marca unas direc-
trices consistentes en grandes restricciones para cumplir
los parámetros de la Unión Europea. Por tanto, los presu-
puestos no se han preparado de acuerdo a lo que el Go-
bierno está dispuesto a dar, sino a lo que en estos momen-
tos, y con el corto plazo que existe, se piensa que es lo óp-
timo.

Efectivamente, yo creo en el servicio público de Radio-
televisión; creo firmemente que, además, tiene que ser un
servicio diferenciado del que puedan ejercer entidades pri-
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vadas y creo que, en el caso de Televisión, siendo Televi-
sión Española quien es, deben primar cuestiones como la
producción, respaldadas en elementos tan fundamentales
como son la cultura y la lengua española. Creo que es
nuestro deber y que, además, tenemos los elementos más
importantes para llevarlo a cabo. Es el grupo mejor prepa-
rado de este país para hacer producción.

Efectivamente, también creo que hay algunas cuestio-
nes que son mejorables y que con un plan adecuado se po-
drá tender en el tiempo hacia una mejor consecución de
esos objetivos. La verdad es que mañana discutiremos el
anteproyecto de presupuestos en el Consejo de Adminis-
tración; es muy posible que, como se dijo anteriormente,
las habas estén contadas y que haya que ir al desarrollo
—en cualquier caso opino que hay que hacerlo— de un
plan estratégico mucho más elaborado, basado en criterios
que nos lleven a la modernización de este grupo. Creo que
es importantísimo modernizar las estructuras, las formas
de trabajo, cuestiones tan fundamentales como incorporar
una contabilidad análitica que nos permita el día de ma-
ñana hacer una gestión por unidades de negocio. Este
grupo claramente tiene varias áreas que están muy diferen-
ciadas, complementarias y necesarias, pero que desde el
punto de vista de la gestión interna se pueden organizar en
unidades de negocio. ¿Qué quiere decir esto? Que proba-
blemente deba haber una unidad de negocio que sea la ges-
tión de derechos audiovisulaes, otra que sea la producción,
y así sucesivamente con otras áreas.

La verdad es que también tengo que decir que no sufro
de angustia. Creo que los que estamos dirigiendo este
grupo vamos a hacer el esfuerzo más importante para ini-
ciar una época de cambio. Me parece que es una cuestión
que no se resuelve en seis ni en doce ni en veinticuatro me-
ses ni en tres años; creo que hay que acometer un plan por
etapas, un plan que puede durar cinco, seis, siete años, y
que tampoco es una cosa exclusiva del grupo de Radiote-
levisión Española. Grupos tan importantes y líderes en sus
respectivos territorios, como puede ser la BBC, llevan 15
años ejecutando un plan, con unos criterios muy básicos,
en un proceso no traumático y, además, tendiendo hacia un
sector audiovisual de futuro que va a ser radicalmente dis-
tinto del actual.

A este respecto, también quiero aclarar que creo firme-
mente en el servicio público generalista en Televisión. La
2, tal y como la entendemos hoy, no creo, en ningún caso,
que vaya a desaparecer, ni siquiera con la aparición de las
nuevas tecnologías. Lo que sí creo es que, probablemente,
por los eventos que se vayan a desarrollar y las fuerzas de
mercado, vaya a cambiar de tamaño; entonces, me parece
que hay que dar los pasos necesarios para analizar esa si-
tuación.

No me voy a extender mucho más. La verdad es que va-
mos a presentar los presupuestos, vamos a defenderlos, va-
mos, además, en los próximos meses, a hacer un plan es-
tratégico que contrataremos con el Gobierno y con todas
las fuerzas políticas que quieran hacerlo, creo que merece
la pena un debate general, e intentaremos iniciar esa nueva
etapa de cambio, ya que es cierto que si no este grupo va a
sufrir y va a sufrir muchísimo.

Estoy de acuerdo con una cosa que ha dicho, y es que la
deuda, con independencia de una mejor o peor gestión, no
es un mal exclusivo de la gestión ordinaria de  este grupo,
creo que es una elección que se ha ido haciendo en el
tiempo de cómo el Estado financia una actividad tan im-
portante como es la audiovisual. En ese sentido sí haría
una separación de conceptos: deuda y gastos operativos.
Por tanto, en los próximos meses vamos a elaborar un plan
estratégico basado en el estudio prácticamente de todos los
conceptos que se incorporan en este complicado grupo y
vamos a hacerlo sobre la base de optimizar los recursos
que existen, a dotar de los mayores recursos posibles el
área de producción, pero no sólo ésta, con una tendencia a
organizar esto en unidades de negocio, salvo que en la dis-
cusión que pueda tener este plan estratégico las partes que
quieran participar demuestren que es mejor no hacerlo por
unidades de negocio.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias.

— DEL DIPUTADO DON ALFREDO PEREZ RU-
BALCABA, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE
FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: CIFRAS PRESENTA-
DAS POR LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE PARA SU INCLUSION
EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE
1997 PARA LA APLICACION DE UN SISTEMA
MIXTO DE FINANCIACION DE DICHO ENTE.
(Número de expediente 182/000038.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta que formula el Di-
putado don Alfredo Pérez Rubalcaba.

Tiene la palabra.

El señor PEREZ RUBALCABA: Me va a permitir, se-
ñora Presidenta, que haga una referencia de pasada a la
pregunta anterior, simplemente para decir que voy a tener
un comportamiento asimétrico con el señor Alcaraz. Yo no
voy a hacer ninguna otra referencia a su pregunta, porque
no pretendo hablar del pasado, sino del futuro; y ya lo
siento, porque él ha tenido la cortesía de recordar mis es-
fuerzos por dotar a la televisión pública española de un
buen presupuesto.

Señora Directora General, me gustaría conocer cuáles
son las cifras presupuestarias que usted ha presentado al
Ministerio de Economía y Hacienda para el proceso que
usted describía de elaboración del presupuesto del Ente
Público para 1997.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Tal como he
mencionado casi de pasada en la pregunta anterior, obvia-
mente ha habido un diálogo fluido, un diálogo de inter-
cambio de información, pero las cifras todavía no se han
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presentado al Gobierno, se hará mañana o pasado, proba-
blemente mañana por la tarde, después del Consejo de Ad-
ministración. Pero dado que ha salido bastante informa-
ción en un extenso artículo que aparece en el diario El
Mundo, la verdad es que quizá algunas de esas cifras estén
ya contempladas ahí.

Tengo que decir que las grandes cifras son aquellas que
implican una continuidad de la estructura existente hasta
ahora, con un sistema de financiación similar al de ejerci-
cios anteriores.

La señor PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor Pé-
rez Rubalcaba.

El señor PEREZ RUBALCABA: Reconozco que es
un poco peculiar discutir sobre cifras de la Dirección Ge-
neral recogidas en un medio de comunicación, pero ya que
usted no me las quiere dar, como yo tengo también el ar-
tículo de ese medio, vamos a darlo por bueno. Es como si
usted me hubiera facilitado a través de un diario, al que us-
ted se refería, las cifras que yo le preguntaba. Peculiar
forma de entendernos, pero, en fin, vamos a darlo por
bueno, no quiero discutir eso.

Déjeme decirle, de entrada, que en ese mismo medio de
comunicación —y puestos a darlo todo por bueno daremos
toda la información por buena— también se nos dice que
usted presentó otro proyecto al Ministerio de Economía y
Hacienda, bien distinto del que aquí parece que se recoge
como proyecto final del Ente que usted preside, un pro-
yecto que, como señalaba el señor Alcaraz, suponía un re-
corte importante de plantillas, una dotación específica de
40.000 millones para ese recorte, una subvención, una tasa
por televisión, una tasa en el recibo, etcétera; digamos que
Televisión Española se sumó también, como no podía ser
de otra manera, al cúmulo de propuestas que sobre tasas,
ingresos extras e impuestos especiales fueron objeto de
discusión por parte de distintos miembros del Gobierno en
estos últimos meses. No me parece extraño. Usted ha ha-
blado de diálogo con el Gobierno, yo espero que sea tan
fructífero con el Ministerio de Economía como parece ser
que es con el Ministerio del Portavoz del Gobierno. Me
gustaría que el diálogo le diera tantos frutos en ese sentido.

De todas formas, debo decir que retirado ese proyecto
más ambicioso que usted presentó, con la creación de al-
gunas tasas específicas para financiar el Ente Público, nos
encontramos con lo que usted misma ha definido como un
proyecto de continuidad. Y tengo que decirle que no es
esta palabra «continuidad» la que me anima a decir lo que
voy a indicar seguidamente, sino más bien el hecho de que
usted se decide finalmente por un presupuesto mixto, es-
quema que personalmente debo decirle que me parece co-
rrecto. Por tanto, usted mantiene lo que dijo aquí en su pri-
mera comparecencia: que va a un presupuesto mixto. Re-
pito que es eso lo que me lleva a decir que me parece que
el esquema es razonable, no tanto la continuidad, que tam-
bién, no se lo oculto, cuanto la formulación mixta.

Me surgen tres dudas que me gustaría que usted me
aclarara, si es posible. La primera se refiere a la publici-
dad. En el anteproyecto que discutimos a través de este

medio de comunicación, o con la amable colaboración de
este medio de comunicación, usted reduce la publicidad en
casi 9.000 millones de pesetas, lo que quiere decir que si
además tenemos en cuenta que la publicidad está cre-
ciendo —hoy otro medio de comunicación nos recuerda
que este año ha crecido casi un siete por ciento—, está us-
ted pegándole un bajón a la publicidad, a los ingresos por
publicidad del Ente Público de casi un 20 por ciento, lo
cual tengo que decir, señora Directora General, que me pa-
rece un exceso a primera vista. No sé si eso se refiere a que
usted está pensando en que su cuota de pantalla va a bajar
y, por tanto, está recogiendo los ingresos máximos posi-
bles por publicidad con una cuota de pantalla menor. Me
preocuparía que ése fuera el origen.

También me preocuparía que usted sencillamente vaya
a una autolimitación de la publicidad y no tanto por el he-
cho en sí mismo de que se autolimite —que no me parece
mal, se lo adelanto— cuanto porque me parece en todo
caso que es un exceso. Dicho en otras palabras: Si usted
está autolimitando su ingreso publicitario, no se pase, se-
ñora Directora General, porque me temo que con este pre-
supuesto perder casi 15.000 millones de publicidad es algo
que la televisión pública no se puede permitir, aunque
—repito— admito que la publicidad no debiera crecer a
los ritmos que ha crecido no el año pasado ni éste sino en
años anteriores. En todo caso, me gustaría que me aclarara
esta cifra. Me preocuparía mucho más que esté usted pen-
sando en bajar su cuota de pantalla tanto como para tener
que reducir sus ingresos publicitarios, trabajando al má-
ximo, en casi 15.000 millones de pesetas contando el cre-
cimiento del cinco, seis o siete por ciento, me da igual, que
se espera para el año que viene.

Segundo, los gastos. Usted hace crecer su presupuesto
de gastos de 196.000 millones a 210.000, en números re-
dondos. Y me gustaría, si es posible, que me aclarara en
qué. Porque el capítulo 1, gasto de personal, crece un 2,5
por ciento, lo cual supongo que son derivas normales, pero
el de compras crece mucho y esto rompe un poco lo que ha
sido la tendencia de los últimos años, donde usted sabe
perfectamente que se ha tratado de contener el gasto.

Contará con mi apoyo y el de mi grupo parlamentario,
es obvio decirlo, para mantener una televisión pública,
como usted decía con liderazgo y, por tanto, para que usted
tenga los presupuestos necesarios para hacer eso, y no con-
tará con nadie más a favor de que el Ministerio de Econo-
mía le suministre a usted dinero que este Diputado que le
habla. Lo que pasa es que me parece que de ahí a hacer cre-
cer el presupuesto de gastos de Televisión en casi un 10
por ciento cuando estamos donde estamos —y usted nos
recordaba en su intervención, creo que lo ha dicho en dos
o tres ocaciones, cuáles son los parámetros en los que se
está desenvolviendo el Gobierno para hacer el presupuesto
del Estado—, requeriría una justificación o, por lo menos,
una explicación, por utilizar una palabra más correcta.

Finalmente, quiero hacer dos referencias más. Ha ha-
blado usted del plan estratégico. Ha dicho que lo traerá a
esta Cámara. No podía ser de otra forma. Le recuerdo que
hay una moción aprobada por el Pleno del Congreso para
que esto sea así. Sí le digo —y es un consejo— que en Te-

– 1217 –

COMISIONES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1996.–NÚM. 58



levisión hay elaborado un plan estratégico que se ha discu-
tido mucho. No lo tire usted a la basura. No parta usted de
cero. No tenga usted la pretensión de creer que todo lo que
se ha hecho es malo, porque probablemente cometería un
error estadísticamente demostrable.

Por último, lo que me preocupa de todo esto que discu-
timos hoy es si se le van a dar este presupuesto. Usted me
dice que no lo sabe. Por principio, yo creo todo lo que me
dicen, y me lo creo, pero yo sé cómo se elaboran los Pre-
supuestos Generales del Estado. Dudo que a estas horas no
estén ya en máquinas, que se dice en el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda. Dudo mucho que usted no sepa el pre-
supuesto que va a tener. Lo que me preocupa es qué va a
hacer usted si no le dan este presupuesto. Eso me preocupa
en relación con las dos partidas sobre las que le preguntaba
anteriormente: qué va a hacer con su presupuesto de gastos
e ingresos si finalmente este presupuesto que usted ha pre-
sentado manteniendo un esquema de financiación mixta,
que le repito, yo apoyo, no es el presupuesto que realmente
le dan en el Ministerio de Economía y Hacienda.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Muchas gracias,
señor Pérez Rubalcaba por apuntar tantísimas cosas.

La verdad es que efectivamente hay muchas cosas de
las que hablar. Quizá no sea éste el momento de entrar en
el detalle preciso de cada una de las partidas del presu-
puesto, ya que yo no tengo exhaustivamente todos los da-
tos. Estoy de acuerdo en que probablemente usted sabe
mucho más sobre cómo se confeccionan los Presupuestos
Generales del Estado y probablemente en ese sentido
puede tener más datos que yo. Nosotros hemos presentado
a los consejeros unos presupuestos de Radiotelevisión es-
pañola precisamente para que mañana exista esa discusión
y de ahí se remita al Gobierno. Es probable que lo estemos
haciendo en una fecha tardía, pero ésa es una cuestión de
organización del trabajo. En cualquier caso yo lo que sí
creo importante es que se aclare alguna de las cuestiones
que acaba de mencionar.

En una pregunta anterior y en anteriores comparecen-
cias hice mención específica, concreta y clara, yo creo, de
que íbamos a luchar por un liderazgo; un liderazgo en au-
diencia cuidando sobre todo la calidad lo máximo posible
que podamos. Eso implica que quizá no en cada momento
ni en cada franja horaria ni en cada período del año vamos
a tener la máxima audiencia, vamos a ser los números uno
en audiencia en La Primera.

Por lo tanto, yo creo que aquí hay dos objetivos: pri-
mero, contención del gasto. Si quiere se lo voy contando y
si no me quiere escuchar... (Pausa.) Por un lado, digo, con-
tención del gasto y, por otro, cuidar la calidad. Eso implica
un riesgo muy probable que asumimos, que no nos asusta
y además yo creo que ya es hora de que se vaya haciendo,
porque para eso estamos hablando de una televisión pú-
blica para todos los públicos. Con esto lo que quiero decir
es que la programación va a ser aquella que en cada mo-

mento podamos ir adaptando a lo que son las funciones de
servicio público. Como bien sabe por su experiencia ante-
rior son contados programas en determinadas franjas hora-
rias los que dan la máxima audiencia y quizá algunos de
esos programas no se han adaptado en el pasado a los pa-
rámetros de calidad ni de llegar a todo el mundo ni de cu-
brir todo tipo de programación ni tampoco de lo que de-
biera hacer una empresa que busca un prestigio y que
busca cumplir con un servicio público. Por eso en los pre-
supuestos que presentamos para su discusión mañana ha-
cemos una previsión de que la audiencia, en términos por-
centuales, puede estar en un 24 por ciento. Efectivamente,
si lo comparamos con la audiencia que existía hasta fechas
recientes, y no incluyo el mes de septiembre que como
todo el mundo sabe es un mes de cambio y es un período
que tiene el mismo comportamiento año tras año, es muy
posible que baje porcentualmente la audiencia y, por tanto,
el potencial de captación de ingresos por publicidad. El
tiempo lo dirá. Quizá también los anunciantes irán adap-
tando sus gustos hacia la búsqueda de determinados tipos
de audiencia y de determinados programas, y, por lo tanto,
buscamos un modelo un poco distinto del actual marcando
una tendencia inicial. No creo que eso implique perder casi
15.000 millones. Yo creo que ése no es el dato que figura
en los presupuestos que presentamos.

Tampoco estoy de acuerdo con el dato que acaba de dar
de que el mercado publicitario dedicado a la televisión
haya subido en un siete por ciento. Como todo el mundo
sabe hay otras cuestiones como son la inflación y demás
que hacen que el crecimiento real no sea estrictamente ése.

También creo que hay que anticiparse a otro hecho del
que vamos a hablar más adelante, que es el cambio inmi-
nente que hay en el sector audiovisual, que mal haríamos
en no darnos cuenta y en no querer asumirlo, y es que con
la aparición de otros sistemas tecnológicos, como es la te-
levisión digital quizá en el año 1997, quizá en el año 1998,
y también con la aparición de métodos de transmisión
como es el cable, los comportamientos publicitarios y de
anunciantes van a cambiar. Es seguro. No sabemos si van
a cambiar en una dirección o en otra, en tal cantidad o en
tal otra, pero es seguro que van a cambiar. Además hay an-
tecedentes en otros países. Esto quiere decir que por mu-
cho que se optimicen los recursos de los anunciantes dedi-
cados a la televisión generalista, no van a ser dentro de dos
años los mismos que están siendo hoy o los que eran el año
pasado. En ese sentido tenemos que pensar en si optimi-
zando nuestras capacidades puede existir una reducción en
los ingresos por publicidad en televisión generalista.

He leído el plan estratégico que preparó el anterior
equipo de dirección. Efectivamente hay unos elementos
descriptivos que me parecen bien, pero yo creo que hay
que elaborarlo mucho más. Hay que entrar más en el deta-
lle de los problemas de base que tiene este grupo y todo
ello con la colaboración desde el Estado, no sólo del Go-
bierno, en el sentido de que hay una voluntad de cambio y
de que hay que establecer un marco financiero estable, ya
que este grupo, esta televisión que es Televisión Española,
es el único grupo de Europa, y también de Estados Unidos,
que siendo público no tiene un marco financiero estable.
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Yo creo que ése es un reto que hay que superar, y en ese
sentido nosotros, desde la Dirección de Televisión, hemos
apuntado algunas medidas que estoy segura que se pueden
elaborar muchísimo más y que, además, no puede ser ni
una ni dos, sino que tiene que ser una combinación de
cuestiones.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Directora.

— DEL DIPUTADO DON MANUEL FELIPE ALCA-
RAZ MASATS, DEL GRUPO IZQUIERDA
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, QUE
FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: CRITERIOS ACERCA
DEL PROYECTO DE TELEVISION DIGITAL Y
DE LAS NUEVAS ALIANZAS EMPRESARIA-
LES. (Número de expediente 182/000032.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 4, que
formula el Diputado don Manuel Felipe Alcaraz Masats,
que tiene la palabra.

El señor ALCARAZ MASATS: Señora Presidenta,
quizá una de las respuestas que le haya podido dar el Go-
bierno es la de que una de las fuentes de futura financia-
ción para Radiotelevisión Española —y quizá aquí le ha-
yan citado algún otro país de la Unión Europea— sea la
explotación con beneficios de la televisión digital y de la
serie de alianzas empresariales de su entorno; quizás le ha-
yan dado esta respuesta, señora Ridruejo. Nosotros pensa-
mos que no sería, si hubiera sido así, una respuesta ade-
cuada, sino absolutamente inadecuada, porque estamos en-
trando quizás en la misma dialéctica de siempre: aparecen
incluso ministros, o el director o la directora general ha-
ciendo el papel de gente incomprendida por el Gobierno y
que luchan por la financiación de televisión, trayéndonos
después aquí su tristeza, su melancolía ante el trabajo inú-
til de reclamar una fuente estable de financiación para Ra-
diotelevisión Española; o que nos traen respuestas del Go-
bierno que pueden ser semejantes a las dadas en otros paí-
ses y que en absoluto resultarían justificadas y adecuadas
para nuestro país, como la de que la explotación de la tele-
visión digital pueda ser la fuente de financiación.

Descartado este asunto, yo le pregunto por el criterio a
la hora de programar estas alianzas empresariales y de ir
estructurando el proyecto de televisión digital que tienen
ustedes y que, en un primer paso, ya ha sido aprobado por
el Consejo de Administración.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): En primer lugar,
señor Alcaraz, quiero decirle que no ha sido ni es el Go-
bierno el que nos marca si tenemos que entrar en la televi-
sión digital o no. Es más, yo diría que lo que la dirección
de Radiotelevisión Española pretende es desarrollar, si la

tecnología y los acuerdos que se realicen en el futuro lo
permiten, una oferta de televisión temática que se trans-
mite por sistemas digitales en lugar de por sistemas analó-
gicos; y esos sistemas digitales pueden ser de recepción di-
recta al hogar —el denominado DTH—, o pueden ir a las
cabeceras del cable. En cualquier caso, hago esta puntuali-
zación porque lo que pretende Televisión Española es de-
sarrollar y maximizar sus capacidades de producción de
señales temáticas y, por tanto, optimizando todos los re-
cursos con los que ya cuenta y apoyándose en ellos para
hacer una mejor oferta de contenidos.

Por otro lado, tengo que decir que Radiotelevisión Es-
pañola no ha anunciado ningún acuerdo, porque no lo
tiene; no hay ninguna alianza. Lo que hay hasta la fecha
son contactos y discusiones, más o menos profundas según
los casos, con los grupos con los que se habla, y además
creo que es muy importante tenerlos porque, si no los rea-
lizáramos, no tendríamos las bases fundamentales para po-
der decidir si este grupo debe estar, además con ventajas
para su propio desarrollo, en este tipo de oferta temática
por transmisión digital. Yo creo que desde la dirección va-
mos a seguir manteniendo esas conversaciones, vamos a
seguir profundizando en todos los temas que hay que con-
templar, como son distintas ofertas de contenidos, socieda-
des, posibles alianzas, quiénes son los otros grupos, qué
aporta cada grupo. Si el conjunto de los grupos al final de-
cidieran desarrollar este tipo de televisión —que es, por
otro lado, una televisión que, tarde o temprano, será la te-
levisión del futuro—, a partir de ahí Radiotelevisión Espa-
ñola tiene que decidir si tiene que estar o no tiene que estar.

En cualquier caso, también creo que es su obligación y
casi una necesidad, diría yo, como servicio público y como
empresa estatal, defender la lengua y la cultura españolas.
Si miramos cuál es nuestro ámbito territorial natural, yo di-
ría que es el de España y el de aquellos lugares donde se
hable la lengua española. Por tanto, cuando hacemos aná-
lisis, los debemos hacer, en primer lugar, para nuestro te-
rritorio que es España y, en segundo lugar, pero desde
luego muy vinculados, para aquellos otros territorios de
habla hispana. No nos olvidemos de que la televisión digi-
tal ya no es una televisión de transmisión por ondas hert-
zianas, ya no es una televisión que requiere tener una con-
cesión para operar un servicio público en una onda hert-
ziana, ya no es un bien escaso con la tecnología digital de
compresión numérica y, por tanto, hay que ver cuál es la
mejor oferta y la oferta que tiene que hacer un grupo como
es Radiotelevisión Española por la distribución vía satélite
y teniendo en cuenta que esta distribución, con la com-
prensión numérica, permite multiplicar el uso de los trans-
pondedores hasta ocho veces. Es muy importante que un
grupo como Radiotelevisión Española no pierda el tren y
tenga la oportunidad de estar en la televisión del futuro,
con los grandes cambios que se avecinan. Además, la tele-
visión del futuro es una televisión bien distinta, que re-
quiere, por distintos motivos, la agrupación de distintos in-
tereses y fuerzas, y yo creo que merece la pena analizar el
desarrollo potencial de un grupo, desde luego con partici-
pación de Radiotelevisión Española, que aglutine las ma-
yores fuerzas que puedan existir en este país. ¿Por qué?
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Porque los distintos grupos televisivos de este país hacen
ofertas distintas de contenidos, tienen distintas capacida-
des. Además, debe incluirse otro tipo de grupos, que pue-
den ser de comunicación, tecnológicos y financieros, por-
que, aglutinados, permitirán desarrollar una televisión te-
mática digital mucho más fuerte y mucho más estable. Yo
creo que en este campo —hay una pregunta posterior en la
que lo aclararé— se tienen que juntar fuerzas para acome-
ter la función tecnológica, la función de gestión de abona-
dos y la función de contenidos. Televisión Española deberá
estar, en su caso, en el área de contenidos, con un pie
puesto en la gestión de abonados, puesto que, en televisión
temática, uno de los elementos fundamentales para poder
cerrar el círculo es la gestión de los abonados.

Creo, por tanto, que debemos de juntar fuerzas y hacer,
si fuera viable, el grupo más estable y más fuerte a nivel in-
ternacional en habla hispana que sea posible.

La señora PRESIDENTA: El señor Alcaraz tiene la
palabra.

El señor ALCARAZ MASATS: Señora Presidenta,
usted sabe que Izquierda Unida, en el marco de la última
Resolución del Parlamento Europeo en defensa de las te-
levisiones públicas, tanto en su intervención en el cable
como en el satélite de cara a la nueva tecnología digital,
en el marco de esta posición muy mayoritaria del Parla-
mento Europeo es favorable a que Televisión Española
esté presente en los proyectos de canales temáticos por ca-
ble y televisión digital por satélite. Estamos de acuerdo,
pero en el marco de una serie de contenidos, que si no co-
noce usted pormenorizadamente, y con el permiso de la
señora Presidenta, sin extenderme excesivamente, voy a
desglosar.

Pensamos que debe ser una empresa con características
similares a las que tienen Televisión Española y Radio Na-
cional de España en función del estatuto de Radiotelevi-
sión Española. Este impacto de lo público sobre las nuevas
tecnologías, sobre la nueva política de alianzas y sobre lo
digital es de una enorme importancia, para nosotros condi-
ción de existencia de un acuerdo, con la participación en
esta tecnología. Esta empresa, a nuestro juicio, debe
aliarse prioritariamente con las televisiones públicas auto-
nómicas, en lugar de con las televisiones privadas. Por
tanto, hay que tener en cuenta sociedades como la Agencia
EFE, Retevisión, Telefónica, y desde luego tener siempre
muy presente que la emisión en todo caso debe ser por el
satélite Hispasat. Desde este punto de vista, pensamos que
los principios básicos de programación tienen que tener
este impacto público, de servicio público, al que venimos
aludiendo desde el principio. Consecuentemente este
grupo de empresas, esta política de alianzas, debe ser ab-
solutamente dinamizadora de la producción audiovisual
nacional, prioritariamente la producción pública.

Hay otro problema que viene inserto en la tecnología
digital, que es el tema de la codificación. Nosotros siempre
apostaremos —también es una condición esencial en nues-
tro caso— porque una parte de los canales esté absoluta-
mente abierta, no esté codificada y se dé acceso de manera

fácil, impidiendo la total codificación de las señales. En el
mismo sentido pensamos que los canales temáticos no de-
berían tener publicidad.

Paso a hablar del tema de la financiación con respecto
al cable, satélite y la tecnología digital, porque hasta que
empiece a producir dividendos, dentro de cinco o seis años
—el problema es este plazo de tiempo entre los presupues-
tos de 1997 y el principio de funcionamiento de la digital
dentro de cinco o seis años—, cómo vamos a atender al
modelo de televisión. Aquí está el problema fundamental.
En todo caso, cuando llegue ese momento, dentro de cinco
o seis años —el debate fundamental se va a producir ahora,
y lo he dicho anteriormente—, debiera dedicarse a conso-
lidar la plantilla de Radiotelevisión Española.

En el mismo sentido pensamos, señora Ridruejo, que
todos los elementos que le hemos citado aquí y en el Con-
sejo de Administración de Radiotelevisión Española deben
desarrollar a fondo —porque pensamos que esto es incor-
porarse de verdad a Europa en una política de convergen-
cia audiovisual— la iniciativa del Parlamento Europeo en
defensa de las televisiones públicas en el sector del cable,
y no sólo en función de la resolución que se ha adoptado,
sino en función de las costumbres financieras que se tienen
en Europa. Por ejemplo —usted lo sabe perfectamente—,
la BBC está financiada en un 98 por ciento con dinero del
canon en este caso; la televisión de Dinamarca, en un 97
por ciento; la de Suecia, en un 94 por ciento; la de Francia,
en un 87 por ciento; la de Bélgica, en un 87; la de Portugal,
en un 83, etcétera. Desde 1983 a esta parte, sólo había per-
miso para endeudamiento de un cero por ciento de finan-
ciación pública con respecto a Radiotelevisión Española.

En el ámbito americano, a través del idioma español,
Televisión Española, como empresa pública y servicio
público, debe tener un impacto determinante con res-
pecto a la programación y al mantenimiento de los conte-
nidos.

Nosotros, en el marco de los debates que se están desa-
rrollando en el Parlamento Europeo, somos bastante pro-
pensos a que Televisión Española participe en ambos pro-
yectos, con esta alianza prioritaria basada en las seis tele-
visiones autonómicas.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Yo creo que la
cuestión de las alianzas es muy importante. Estamos ha-
blando con las televisiones autonómicas, intercambiando
información sobre cuáles son los objetivos de cada uno,
cuáles son las posibilidades de acercamiento.

En cualquier caso, lo que sí parece evidente es que la
tendencia va a ser que estas televisiones autonómicas
como mínimo quieran participar en este proyecto mediante
la aportación de sus contenidos, de sus señales; es decir,
que sus señales sean comercializadas a cambio de una re-
tribución por el servicio por este grupo.

Con Efe, Retevisión, Telefónica e Hispasat estamos ha-
blando de manera extensa. Yo creo que todos ellos tienen
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grandes cosas que aportar y son complementarias a otras
muchas que podemos hacer televisiones como Televisión
Española, las autonómicas y las privadas.

Una de las razones fundamentales para hacer este tipo
de televisión, y además uno de los pilares fundamentales
que permite a esta Televisión Española desarrollar canales
temáticos, es su capacidad de producción. Yo creo que es
algo que hay no  sólo que proteger sino fomentar, lo cual
quiere decir que hay que optimizar los sistemas de produc-
ción que existen actualmente, los de control, etcétera.

Los canales temáticos, al ser casi siempre canales de
pago, normalmente no tienen publicidad, porque un señor
que paga por ver un canal temático a lo mejor no le apetece
ver publicidad, precisamente paga por evitarlo. Por lo me-
nos eso es lo que dicen los estudios de mercado. Efectiva-
mente, yo creo que la publicidad tiene que ser mínima y en
todo caso, en los canales de pago, inexistente.

Creo que hay que desarrollar un proyecto —si al final
todas las conversaciones nos llevaran a poder hacer una
alianza— pensando que va a ser rentable, estructurándolo
de forma que lo sea y sabiendo que normalmente el desa-
rrollo de la primera etapa de un proyecto de televisión
tiene una época en la que las pérdidas existen, y no tanto
las pérdidas sino las necesidades de tesorería para ir ha-
ciendo crecer ese negocio. Es probable que ese período
dure aproximadamente unos cinco años. Esto, en la me-
dida en que es una expansión dentro de un grupo que a lo
mejor puede sufrir un cambio de tamaño en su capacidad
de ingresos publicitarios, al igual que otros grupos genera-
listas, lo que  permite es consolidar la plantilla y, en cual-
quier caso, dimensionarla según las funciones a desarrollar
por cada una de las personas que trabajan en Radiotelevi-
sión.

Ha hecho una mención específica a la financiación pú-
blica. Yo creo que es esfuerzo de todos el conseguir que
poco a poco se vaya implantando un marco financiero es-
table para este grupo. Creo que es fundamental, teniendo
en cuenta que hay cuestiones que se llevan a cabo por Ra-
diotelevisión Española que son de marcado servicio pú-
blico. Hago mención, por ejemplo, de Radio Nacional, que
es una área que cuesta unos 24.000 millones anuales ac-
tualmente y que no tiene ingresos publicitarios porque está
cumpliendo un servicio público. Ese es un ejemplo, entre
otros muchos, en el que creo que se debe incorporar un sis-
tema para poder financiarlo, no hoy ni mañana, sino dentro
de un largo tiempo.

Por otro lado, a lo mejor merece  la pena cambiar la ma-
nera de ver las cosas, considerando el endeudamiento que
pueda realizar el ente como aportación de capital del Es-
tado. Otra cosa muy distinta es si ése es el mejor sistema de
aportación de capital por parte del Estado, porque tiene un
coste importante. En cualquier caso, sí merece la pena pro-
fundizar en esos estudios.

La señora PRESIDENTA: Antes de proceder a la for-
mulación de la pregunta número 25, con carácter general
quisiera pedir a los señores y señoras intervinientes la ma-
yor brevedad posible. Esto no quiere decir que vayamos a
ser taxativos en absoluto, porque la norma de esta Comi-

sión es siempre la flexibilidad, pero dado el número de
preguntas que hay todos agradeceríamos una mayor breve-
dad.

— DEL DIPUTADO DON JOSE MANUEL PEÑA-
LOSA RUIZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE
FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: PROYECTOS EN RE-
LACION A LAS EMISIONES EXTERIORES DE
TELEVISION ESPAÑOLA (TVE). (Número de ex-
pediente 182/000055.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 25, que for-
mula el Diputado don José Manuel Peñalosa Ruiz.

El señor PEÑALOSA RUIZ: Señora Directora General,
la Mesa de esta Comisión y los portavoces de todos los
grupos parlamentarios presentes hemos acordado por una-
nimidad solicitar una comparecencia monográfica de S. S.
para tratar sobre la televisión digital. Por lo tanto, tendre-
mos ocasión, a lo largo del mes de octubre, de debatir con
amplitud sobre esta materia. Pero hoy, al igual que otros
grupos, tampoco queríamos dejar pasar la oportunidad de
abordar, aunque sea a través de una respuesta necesaria-
mente escueta, los proyectos que tienen que ver con lo que
va a ser una reordenación de la actividad exterior de Tele-
visión Española. Parece que eso es lo que se avecina y por
ello le formulo la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los pro-
yectos de la Dirección General en relación a las emisiones
exteriores de Televisión Española?

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE PU-
BLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Efectivamente, como
importante grupo español y de capital estatal tenemos un
deber que es el siguiente: defender nuestra lengua y nues-
tra cultura en el exterior y atender la demanda que existe
de nuestra programación en otros territorios, sobre todo
donde hay mayor concentración de hispanohablantes,
como es el territorio americano. Eso no implica olvidarnos
de los demás. Como S. S. sabe, tenemos emisiones de Te-
levisión Española internacional en América, Asia y Eu-
ropa. Lo que sí es cierto es que, si las alianzas al final se
formalizan, construiríamos sobre lo que existe actualmente
pero para dar una mayor oferta de programas a todas esas
personas que  nos pueden ver porque los satélites lo permi-
ten. Vamos a elaborar sobre lo que es Televisión Española
internacional, vamos a ver cómo se pueden optimizar los
recursos que tenemos, dando unos contenidos que también
hablen de nuestra cultura, de nuestra educación, de lo que
ocurre diariamente y de lo que está relacionado con Es-
paña, así como una gran cantidad de cosas que podremos
ofrecer. En un futuro, probablemente a finales de 1997 ó
1998, estaremos en disposición de poder dar hasta ocho ca-
nales de programación temática ademas de Televisión Es-
pañola internacional.

La señora PRESIDENTA: El señor Peñalosa tiene la
palabra.
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El señor PEÑALOSA RUIZ: Desde el Grupo Popular
le queremos alentar en esa iniciativa, que tiene, sin lugar a
dudas, una extraordinaria importancia. Todo apunta a que
se trata de un proyecto audiovisual de primera magnitud
que nos hace contemplar el horizonte con un mayor opti-
mismo que el que permite la situación actual de Radiotele-
visión Española, crítica desde el punto de vista económico
y del crédito público. Por lo tanto, el futuro parece más
alentador.

Este proyecto tiene que ver, además, como S. S. ha di-
cho, con la cultura, con el acceso a un territorio extensí-
simo, a un mercado de 400 millones de personas, que com-
parten una lengua y una misma cultura —se ha recordado
mucho en los últimos días—, que permite asegurar tam-
bién la presencia de lo español en el mundo. Seguramente
es el acuerdo —también se ha dicho— más importante que
puede alcanzar Radiotelevisión Española en sus 40 años de
historia.

Por lo tanto, le animamos a la decidida consecución de
esos objetivos y decimos públicamente, aprovechando esta
ocasión, que nuestra voluntad y nuestro deseo es que los
sucesivos pasos que hay que ir dando para que se culmine
con éxito esta iniciativa puedan obtener el mayor respaldo
político y parlamentario posible.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral nos pide dos minutos de suspensión y creo que se los
debemos de conceder. (Pausa.)

Reanudamos la sesión.

— DEL DIPUTADO DON CARLES CAMPUZANO I
CANADES, DEL GRUPO CATALAN (CONVER-
GENCIA I UNIO), QUE FORMULA A LA DI-
RECTORA GENERAL DEL ENTE PUBLICO
RTVE: CONTENIDO DEL PROYECTO DE PLA-
TAFORMA DE TELEVISION DIGITAL QUE
TELEVISION ESPAÑOLA (TVE) IMPULSA EN
OTRAS CADENAS. (Número de expediente
182/000057.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 29 del Di-
putado don Carles Campuzano, que va a formular la señora
Riera.

La señora RIERA I BEN: En aras a la brevedad que
nos pedía la señora Presidenta, y como sea que ésta es la
tercera pregunta que gira en torno a la televisión digital, le
agradezco las explicaciones que ya nos ha dado y voy a in-
tentar concretar un aspecto que preocupa a nuestro grupo.

Algunos medios de comunicación se han hecho eco de
que podría ser que el Estado español no contase tan sólo
con una plataforma de televisión digital, sino con dos o
más. De ser esto así, ¿opina la Directora General que estos
proyectos continuarán siendo viables?

Otro aspecto que desearíamos que la Directora General
nos pudiese esclarecer es si esta inclinación definitiva ha-
cia la televisión digital se contrapondría a la televisión por
cable o podrían ser proyectos más o menos paralelos.

La Directora General en sus explicaciones ha puesto el
énfasis en la importancia de transmitir los valores de la
cultura y de la lengua españolas. Soy consciente de la sen-
sibilidad de la Directora General hacia la diversidad y la
pluralidad del Estado español. Ahora bien, sería conve-
niente poner el acento de una manera especial en elaborar
un proyecto con el objetivo de transmitir la pluralidad del
Estado español en su cultura y en sus lenguas ya que tene-
mos una televisión pública.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): No he hecho re-
ferencia a esa cuestión por no extenderme mucho, pero
voy a ir respondiendo en el orden que ha seguido su seño-
ría.

El que vaya a existir una plataforma o dos la verdad es
que es una cuestión difícil de precisar en estos momentos.
Hay grupos empresariales privados que tomarán las deci-
siones que más les convengan y que optimicen sus obje-
tivos.

En cualquier caso, por si al final hubiera dos platafor-
mas, he de decir que todos los estudios y todo el desarrollo
sobre el cual está trabajando Televisión Española de cara a
una posible televisión digital mediante alianzas con terce-
ros, todos se están elaborando en base a la posible existen-
cia de dos plataformas. Es importante ser prudentes, no
pensar que el mercado, sobre todo en la fase inicial, va a
ser más grande de lo que puede llegar a ser; además, la via-
vilidad depende no sólo de que existan dos plataformas
sino de cómo son esas dos plataformas. Creo que es im-
portante que en una o en las dos exista un cierto equilibrio
de fuerzas, de grupos que aporten distintas ideas a una
alianza. Por tanto, la viabilidad habría que analizarla tam-
bién teniendo en cuenta esos parámetros.

El esquema sobre el que intentamos trabajar nos puede
llevar a la viabilidad, si no, no lo haríamos. En relación con
una pregunta sobre si había una fase de despegue de un
proyecto como éste, ya he dicho que creía que sí lo había,
y en todo caso la viabilidad se tiene que plantear con la po-
sibilidad de que existan más ofertas que esta única.

De todas maneras, sí es importante precisar que las
alianzas que podemos estar pensando entre los distintos
grupos que conversamos son alianzas para la gestión de
abonados, son alianzas para la parte tecnológica dejando
fuera los contenidos, las televisiones como proveedores de
señales. Yo creo que ahí cada televisión tiene que pensar
en cuál es la oferta que puede fabricar y que va a llegar a
un mayor número de suscriptores, en fin, tendría que per-
seguir los objetivos que se haya fijado y no incluirlos en lo
que es la propia sociedad, porque ahí entraríamos en valo-
raciones, en lo que vale un producto o lo que vale otro, que
no son fáciles y dificultarían un acuerdo. Por tanto, la pro-
ducción la vamos a dejar fuera y, desde luego, en el caso de
Televisión Española, se hará desde Televisión Española.

Respecto al cable, si hay que contraponerlos o no,
desde el punto de vista los contenidos, de lo que es estric-
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tamente televisión, de lo que es audiovisual, en ningún
momento tiene por qué ir contrapuesto. ¿Por qué? Porque
la señal se envía a un satélite y se recibe o bien por una an-
tena parabólica individual, o bien por las cabeceras del ca-
ble que lo hubieran contratado en el caso de que sean unas
señales codificadas. Pero sí puede existir discusión sobre
la visión macroeconómica de las inversiones en unas y
otras tecnologías. La tecnología de transmisión es la
misma, y lo que habría que ver es si hay suficientes recur-
sos —no es una cuestión de Radiotelevisión Española—
disponibles para la inversión en cable, que, como ya se ha
dicho en muchos foros, es muy cara. Desde el punto de
vista de contenidos y tecnológicamente no es incompatible
con la televisión digital. El descodificador puede ser el
mismo, sólo que la señal le llega a un posible espectador en
lugar de por recepción directa a través del cable.

En cuanto a los valores, cuando hablo de aglutinar me
refiero a aglutinar a fuerzas empresariales y valores, indu-
dablemente. En las conversaciones que hemos tenido con
TV-3 y con otras televisiones autonómicas, con otros pro-
veedores de señales, hemos hablado —y yo creo que ésta
es la parte buena, la parte que hay que fomentar— de las
distintas ofertas de contenidos que podemos hacer unos y
otros. Somos muy complementarios. Gracias a Dios la tec-
nología digital permite una oferta de señales mucho mayor
y, por tanto, grupos como TV-3 pueden hacer una oferta de
contenidos teniendo en cuenta su audiencia potencial, in-
cluida la diferenciación lingüística, cuestiones sobre la
cultura catalana o cómo se relaciona Cataluña con el resto
del mundo. Hay muchísimas cuestiones que se pueden tra-
tar y que las debe hacer quien está especializado y preocu-
pado por proteger ese tipo de diferencia lingüística y cul-
tural. Un proyecto de este estilo nos permite garantizar la
oferta diversa y plural en todos sus sentidos.

La señora PRESIDENTA: La señora Riera tiene la pa-
labra.

La señora RIERA I BEN: Gracias, señora Directora,
ha contestado usted a las tres cuestiones que le planteaba,
de manera suficientemente explícita, sobre todo teniendo
en cuenta que tendremos una sesión monográfica para vol-
ver a extendernos en él.

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO RODRI-
GUEZ SANCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO MIXTO, QUE FORMULA A LA DIREC-
TORA GENERAL DEL ENTE PUBLICO RTVE:
USO EN RADIOTELEVISION ESPAÑOLA
(RTVE) DE CRITERIOS DE REPRESENTATIVI-
DAD Y PROFESIONALIDAD PERIODISTICA A
LA HORA DE INFORMAR DE LAS INTERVEN-
CIONES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
Y DE SUS RESPECTIVAS POSICIONES DE
VOTO. (Número de expediente 182/000034.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 5, que
formula el Diputado don Francisco Rodríguez Sánchez.

El señor RODRIGUEZ SANCHEZ: Señora Directora
General, según el estatuto de la Radiotelevisión en su ar-
tículo 4.º, letra a), uno de los principios por los que se debe
de regir es la objetividad, veracidad e imparcialidad de las
informaciones, y por el respeto al pluralismo político, reli-
gioso, social, cultural y lingüístico. En otro artículo, al ha-
blar de los espacios que se dediquen a la información polí-
tica, se dice que debe basarse en criterios objetivos tales
como representación parlamentaria, implantación sindical,
etcétera, todo ello en consonancia con el artículo 20, nú-
mero 3 de la Constitución española.

La pregunta que le formulo en nombre del Grupo Mixto
en general y muy particularmente en nombre del Bloque
Nacionalista Galego es la siguiente: ¿usa criterios de re-
presentatividad y profesionalidad periodística Radiotelevi-
sión Española a la hora de informar de las intervenciones
de los grupos parlamentarios y de sus respectivas posicio-
nes de voto?

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Mi respuesta es
decirle que sí, que yo creo que la actividad informativa de
Televisión Española y de Radio Nacional de España se ins-
pira, como bien ha dicho, en lo que se establece en el esta-
tuto de la radio y la televisión y, además, está basada en los
siguientes principios: la objetividad, la veracidad e impar-
cialidad de las informaciones, la separación entre informa-
ciones y opiniones, teniendo cuidado de identificar quié-
nes sustentan las opiniones y su libre expresión. Creo que
también debemos respetar —de hecho lo hacemos— el
pluralismo político, religioso, social, cultural, lingüístico,
el derecho del honor y a la vida privada de las personas, así
como los derechos y libertades que reconoce la Constitu-
ción.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor
Rodríguez.

El señor RODRIGUEZ SANCHEZ: Señora Directora
General, si observa las informaciones sobre las actividades
parlamentarias de los distintos grupos parlamentarios, en
concreto su respectiva posición de voto, a lo largo del an-
terior período de sesiones y en este mismo en que nos en-
contramos, y analizada con detenimiento la información
que Radio Nacional de España y también Televisión Espa-
ñola, sobre todo la primera cadena, están dando a la opi-
nión publica, observará que existe una disfunción muy
clara en cuanto a que hay grupos políticos, en concreto el
Grupo Parlamentario Mixto, cuyas intervenciones nunca
son aludidas, tanto en las comparecencias de todos los se-
ñores ministros como respecto de otras intervenciones de
carácter general para la política del Estado y, por supuesto,
todas las intervenciones de las que son ellos mismo agen-
tes propios, por lo tanto gestadores de la propia noticia.

Naturalmente, no se trata de que la cobertura de la in-
formación no guarde un sistema de proporcionalidad sino
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que se trata de una cuestión meramente notarial. Le puedo
asegurar que no es nada agradable, desde el punto de vista
de los Diputados que estamos aquí presentes, observar
cómo en muchísimas informaciones no es que no se nos
ponga en el lugar que nos corresponde proporcionalmente,
es que se hace una política de linchamiento informativo.
Creo que el linchamiento informativo está moralmente
casi a la altura del linchamiento físico. Me permito recor-
darle que estamos en un Congreso de los Diputados y te-
nemos representación parlamentaria; teniendo que cumplir
una serie de requisitos para llegar a ella, no es de recibo
que en las informaciones de los medios de comunicación
pública que tienen cobertura de carácter estatal se obvie
siempre la alusión a este grupo parlamentario y concreta-
mente al Bloque Nacionalista Galego. Esto podría ser nor-
mal si no actuásemos, pero le puedo asegurar que actua-
mos. Solamente le hago una propuesta: contraste el «Dia-
rio de Sesiones» de este Congreso de los Diputados en co-
misiones y en plenos y la información que están dando Ra-
dio Nacional de España y Televisión Española, por este or-
den, y podrá llevarse sorpresas bastante desagradables.
Creo que no hay argumento ninguno para que ocurra esto,
a no ser que se diga que la opinión lleva consigo la elimi-
nación y sea opinión de Radiotelevisión Española que el
Bloque Nacionalista Galego no está, pero ustedes dicen
que hay que separar opiniones de informaciones. Yo le in-
cito a usted a que haga este tipo de análisis y comproba-
ción y respete los derechos de los electores de todas las
fuerzas políticas integradas en el Grupo Mixto, nada más y
nada menos que 600.000 electores los que estamos ahí reu-
nido, correspondiendo en concreto al Bloque Nacionalista
galego 225.000. Compare con otros grupos parlamentarios
y verá qué contraste existe.

En todo caso, lo único que le pedimos es que haga esa
comprobación. Pensamos que no es de recibo que, estando
presentes en la Comisión de Control de Radiotelevisión
Española, el controlador esté tan controlado que sea elimi-
nado. Creo que esto es la cuadratura del círculo. Tiene que
existir higiene informativa, que quiere decir higiene moral.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Señor Rodrí-
guez, la verdad es que siente mucho piense así. Efectiva-
mente, creo que merece la pena leer los antecedentes, pero
creo firmemente que la tarea que están realizando los pro-
fesionales, tanto de Radio Nacional de España como de
Televisión Española, está basada en criterios y en actitudes
profesionales. También creo existe una recta actuación
profesional de nuestros periodistas y que su labor se está
basando en todo momento en los principios de objetividad,
veracidad e imparcialidad de las informaciones.

Cuando hace mención al linchamiento informativo y
casi físico, no sé lo que quiere decir. Tampoco puedo hacer
referencia a las anteriores etapas. Yo puedo responder
ahora por la etapa que he asumido y por las tareas de los
profesionales que trabajan en Radiotelevisión Española.

— DEL DIPUTADO DON LUIS MARDONES SEVI-
LLA, DEL GRUPO COALICION CANARIA,
QUE FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL
DEL ENTE PUBLICO RTVE: REPERCUSIONES
EN LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO
DE RTVE-CANARIAS DE LA APLICACION
DEL MODELO DE GESTION DEL ENTE PU-
BLICO DISEÑADO. (Número de expediente
182/000035.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 6, que
formula el Diputado don Luis Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Señora Presidenta,
una cuestión para dirigir a la Presidencia y a la Mesa de
esta Comisión y para que conste en el «Diario de Sesio-
nes», antes de formular a la señora Directora General la
pregunta que figura en el orden del día.

Señora Presidenta, usted ha pedido concreción a los Di-
putados y, desde luego, no es que yo la acepte gustoso, es
que me someto a las resoluciones del Reglamento. Al prin-
cipio de su intervención, usted ha anunciado que sobre las
trece horas se efectuaría la votación de las proposiciones
no de ley. Eso es de imposible cumplimiento. Tengo que
reconocer que la flexibilidad depende de los criterios de
discrecionalidad de la Presidencia, pero la suma de flexibi-
lidades hace verdaderamente inviable que esta Comisión,
de acuerdo con los dictados y resoluciones de la Mesa del
Congreso de los Diputados, pueda realizar su labor con
comparecencias de cuatro horas. La Mesa señala un nú-
mero de preguntas que tasa a todos los grupos y se han es-
tablecido veinticinco preguntas sobre un Reglamento y
una resolución de la Presidencia que concede cinco minu-
tos al Diputado y al director del ente público compare-
ciente, por lo que se calcula sobre dos horas y media con
flexibilidades. Estamos en la octava pregunta sobre veinti-
cinco, señora Presidenta, y va a hacer casi dos horas —fal-
tan diez minutos— que comenzó esta sesión.

Por tanto, rogaría a la Mesa que, si se estima que los
turnos de intervención tienen que tener el tiempo que se
considere preciso y aumentarlos a diez o quince minutos,
se proponga a la Mesa del Congreso de los Diputados y, en
vez de veinticinco preguntas, haya catorce. Lo que no
puede ser es que, con la tasa que da la Mesa del Congreso
de los Diputados y la cuantía de veinticinco preguntas, per-
sistan estos criterios.

Quería dejar constancia de esto, señora Presidenta, por-
que, por cortesía, los grupos parlamentarios que estamos
esperando para formular las preguntas nos merecemos
sencillamente la aplicación del Reglamento. Si no, que se
cambie y se proponga. Estoy dispuesto a firmar cualquier
proposición, pero no a que vengan veinticinco preguntas
tasadas por la Mesa del Congreso de los Diputados y este-
mos a estas alturas, como digo, en la octava pregunta.
Ruego a la Presidencia que la Mesa lo considere para las
nuevas sesiones.

Mi pregunta, señora Directora General, es: ¿Qué reper-
cusiones pueden producirse en la estructura y funciona-
miento de Radiotelevisión Española en Canarias por apli-
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cación del modelo de gestión del ente público diseñado por
la Dirección General del mismo?

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Como creo que
se ha mencionado en alguna otra ocasión, el modelo de
gestión que tienen la Dirección General y todo el equipo
directivo es optimizar los recursos de todo tipo que tiene el
grupo. En este sentido, uno de los elementos fundamenta-
les es optimizar la estructura territorial que existe en la ac-
tualidad. Actualmente, estamos realizando estudios para
ver cómo se optimiza el uso de esos recursos y en breve
tendremos conclusiones definitivas que esperamos poner
en marcha.

Pretendemos potenciar las capacidades de los centros
territoriales, estructurándolos adecuadamente para que los
activos con los que se cuenta sean más productivos. Res-
pecto al centro de producción y de emisión de Canarias,
pretendemos incentivar la producción, no sólo para uso en
el circuito territorial sino en el circuito nacional, en Televi-
sión Española internacional y, en el día de mañana, en to-
dos aquellos canales en los que se pueda introducir progra-
mación producida en Canarias, en Cataluña o en cualquier
otro de los centros territoriales con los que contamos. Creo
que, de esta manera, sí se va a desarrollar un potencial y se
va a incrementar su rendimiento, lo que no implica que no
haya que introducir de manera progresiva sistemas de ges-
tión que nos permitan optimizar esos recursos, tanto eco-
nómicos como humanos como otro tipo de activos. Para
ello, estamos haciendo unos estudios que van a abarcar Ca-
narias y el resto de los centros territoriales como centros de
producción importantes.

La señora PRESIDENTA: El señor Mardones tiene la
palabra.

El señor MARDONES SEVILLA: Tenga usted la se-
guridad de que por parte de Coalición Canaria y de este Di-
putado en esta Comisión va a tener nuestro apoyo para lle-
var adelante un programa racional de la presencia del Ente
Público Radiotelevisión Española en Canarias. Por las es-
peciales características y circunstancias de aquel territorio
fragmentado en islas, para nosotros es muy importante
contar con el medio público que representa la radiotelevi-
sión estatal. En esta línea, lo importante, señora Directora
General, es que la aplicación de sus normas de gerencia,
tanto económicas como en política de personal y la técnica
que me ha señalado, despejen y no creen incertidumbres en
la magnífica plantilla de profesionales que aquí tienen us-
tedes, tanto en radio como en televisión. Pero sobre todo
me quiero referir más a los problemas que están en el ám-
bito de la televisión, dado que la competencia allí no es so-
lamente con las cadenas privadas españolas, sobre todo las
que no sean de pago como Canal Plus, fundamentalmente
con Antena 3 y Tele 5, sino con las señales vía satélite que
se están recibiendo desde Galavisión, EuroSport, Canal

Clásico, etcétera. Por tanto, el primer objetivo es que todo
programa que usted desarrolle despeje incertidumbres en
la estructura de personal. Conociendo como conocemos
los problemas que usted misma ha enunciado de déficit
económico, de deuda, etcétera, no vamos a hacerle ningún
planteamiento de apelación a los Presupuestos del Estado,
sino que actúe dentro de la libre competencia y sanee o re-
negocie la deuda con las entidades que tienen los demás.
Yo comprendo que hay un embrollo jurídico en este mo-
mento en España con las televisiones. Superponemos lo
que es la Televisión pública del Estatuto de 1980 con las
leyes de los canales autonómicos y con las leyes de los ca-
nales privados de televisión. Con todo lo que se nos viene
encima del cable y de la digital y todo lo que venga por vía
satélite, espero que no terminemos con el Ente Público en
el Tribunal de Defensa de la Competencia. Esperemos que
se ofrezca calidad, y esa calidad se basa fundamentalmente
en que se despejen incertidumbres, al menos en el área ca-
naria, que allí no haya ninguna incertidumbre en cuanto a
la reducción de plantillas. Le hago en este momento una
apelación a que esa incertidumbre que hay en la cúpula re-
gional, sobre todo en Televisión Española, quede resuelta
y se hagan los nombramientos que estime la Directora Ge-
neral del Ente Público, para que se puedan realizar con to-
das las garantías personales de responsabilidad administra-
tiva del Ente Público, en los servicios regionales de Tele-
visión Española.

Por otro lado, me preocupa la línea de contención del
gasto. Me alegra que usted hable de cuidar la calidad, pero
esto lleva consigo contar con los profesionales que tienen
ustedes en lo que es producción propia del centro de Tele-
visión Española en Canarias, y que la contención del gasto
pueda ser compatible con los criterios que usted ha dicho.
En esa línea, yo espero que vayamos clarificando la situa-
ción, en conversaciones mutuas y en apoyos mutuos, para
que la calidad del servicio se mantenga en el alto ranking
que nosotros deseamos.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Trabajaremos
en ello y espero que, efectivamente, colaboremos en inter-
cambiar información y opiniones al respecto, porque yo
creo que es importante contar con las opiniones de todo el
mundo, así como con la de los propios profesionales que
hoy o mañana estén trabajando en el centro de Canarias.

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO MORENO
FRANCO, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FOR-
MULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE: CONTINUACION DE LA FOR-
MULA CONTENIDA EN ACUERDOS FIRMA-
DOS ENTRE RADIOTELEVISION ESPAÑOLA
(RTVE), EL INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL
(ICO) Y LOS PRODUCTORES DE CINE ES-
PAÑOL. (Número de expediente 182/000036.)
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La señora PRESIDENTA: Antes de pasar a la pregunta
número 7, quería indicarle al Diputado, señor Mardones,
que en la próxima reunión de Mesa y Portavoces puede
plantear este tema de la limitación del tiempo, y si así se
acepta, puede romper la tradición de la flexibilidad.

Pregunta número 7, que formula don Francisco Moreno
Franco.

El señor MORENO FRANCO: Señora Presidenta, me
permitirá en primer lugar con brevedad, hacer una obser-
vación. Yo he estado escuchando con gran atención la
comparecencia y tengo la sensación de que el glamour que
sin duda adorna a la señora Directora General le lleva a di-
bujarnos un vaporoso perfil del horizonte muy interesante,
pero yo querría que descendiera conmigo a las curvas del
camino, porque si no se es capaz de tomar las curvas del
camino, créame, no se llega a ningún horizonte. Por eso, le
voy a hacer una pregunta extremadamente concreta. Sabe
la señora Directora General la importancia que en un sec-
tor clave para la industria cultural española, como es la ci-
nematografía, viene jugando el convenio entre Radiotele-
visión Española y el Instituto de Crédito Oficial, porque en
la práctica es lo que permite que tengamos una producción
española relativamente fuerte, al menos en el contexto en
el que nos desenvolvemos. La pregunta que le formulo 
—y le ruego que la contestación sea ahora y concreta— es
si piensa usted mantener esta línea de colaboración con el
Instituto de Crédito Oficial, que se ha mostrado muy im-
portante, desde el punto de vista de los productores del
cine español.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Gracias, señor
Moreno, por esta pregunta, porque se la voy a contestar
con todo detalle. Somos un pilar fundamental de apoyo a la
industria audiovisual española y, desde luego, eso incluye
de manera importante el cine. Pero la verdad es que
cuando habla del glamour, no le entiendo muy bien. Lo que
sí creo que puede encontrar en mí, hoy, mañana y proba-
blemente dentro de un tiempo, es un pragmatismo impor-
tante. A mí me gusta entender las cosas y luego ir planifi-
cando sobre ellas. También eso me lleva a pensar que si
queremos tener un grupo audiovisual público en el futuro,
hay que ir pensando en ese futuro, hay que ir planificando,
hay que ir desarrollando ideas y también hay que ir ha-
ciendo números para apoyar esas ideas. Es muy importante
hacer planes de cara al futuro.

En cuanto a si vamos a mantener o no la línea con el
ICO, la línea de financiación que se firmó en diciembre de
1994 está vigente hasta 1998, y apoyándose en la exis-
tencia de esta línea —pero no con dependencia de ella,
puesto que es un instrumento más para fomentar el acerca-
miento entre el mundo del cine y el mundo de la televisión,
en este caso con esta línea para Televisión Española, pero
es una línea que existe también en el caso de otras televi-
siones—, basándonos en eso, en 1995 el grupo se apoyó en

ello para acceder a determinado número de películas. En
aquel momento fueron 38. En el mes de septiembre de
1996 se ha comprometido la compra de derechos de antena
sobre 29 películas. No es que se haya querido elegir más o
menos en el número de películas, también va directamente
relacionado con el número de películas que se van produ-
ciendo en España cada año. Todos los productores que fo-
mentan estas películas, y que Televisión Española se com-
promete a su compra, pueden acogerse a la línea de finan-
ciación del ICO, pero hay algunos productores que por te-
ner alternativas mejores o por no considerar que sea lo óp-
timo o por las razones que tenga cada uno de ellos, no se
acogen siempre a esta línea de financiación.

Sobre la pregunta de si en el futuro nos vamos a apoyar
en esta fórmula, tengo que decir que sí. El convenio con el
ICO existe hasta 1998 y además me parece una fórmula es-
tupenda para apoyar el cine español. Es uno de los objeti-
vos fundamentales que puede tener Televisión Española.

La señora PRESIDENTA: El señor Moreno tiene la
palabra.

El señor MORENO FRANCO: Señora Presidenta,
voy a hacer dos observaciones de pasada. Una primera,
que comparto con usted lo de los números, pero tengo una
esperanza, que los de ese futuro a medio plazo le queden
mejor de lo que yo me temo que le van a quedar los núme-
ros de presupuestos que hoy hemos conocido a través de
un medio de comunicación.

Una segunda observación llena de afecto. Se lo he di-
cho porque S. S. cuando habla del futuro no lee, cuando
habla del presente lee lo que le traen escrito. Pero verá us-
ted lo que a mí me importa. Es verdad que esa línea de co-
laboración con Radiotelevisión Española, que viene a sig-
nificar entre un 25 y un 30 por ciento del costo final de pro-
ducción de las películas españolas, hablando en términos
generales, juega un papel esencial, porque en la práctica
viene a conformar, con otros dos elementos, el trípode que
posibilita que haya una producción española. Esos otros
dos elementos son la aportación de la iniciativa privada del
sector y las subvenciones del Ministerio de Cultura. Por
cierto que tradicionalmente se ha aprovechado el Festival
de San Sebastián para que el ministro o la ministra del
ramo manifestara allí su grado de compromiso con el sec-
tor, y créame, hay preocupación en éste porque, y es ver-
dad que doña Esperanza Aguirre ha estado en el Festival
de San Sebastián, pero más que ejercer como Ministra de
Cultura, porque no ha dicho nada, parece haber estado
como condesa Murillo, y eso genera un problema grave en
el sector.

Yo estoy de acuerdo con usted en que tenemos que
mantener esa línea, una línea probablemente que conven-
drá intensificar porque no guarda relación lo que puede ser
la evolución futura con lo que está pasando, por ejemplo,
en Alemania, ni qué decir del esfuerzo francés por hacer
una cinematografía extremadamente competitiva. Pero
permítame que dentro de la solidaridad lógica entre perso-
nas que deben compartir un proyecto político le ruegue
que le traslade a la señora Ministra de Educación la preo-
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cupación que hay en el sector, porque por muchos esfuer-
zos que usted haga, si no se produce esa aportación directa
de la subvención del Ministerio, seguiremos teniendo un
sector cinematográfico español con excesivas debilidades
para el futuro que se nos avecina.

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General,
tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE: (Ridruejo Ostrowska): Yo comparto
con usted el interés por el cine español, créame, y no sólo
yo sino los directivos de Televisión Española que hacen
grandes esfuerzos por seleccionar el mejor cine y, en la
medida de lo posible, siempre en coproducción o mediante
la aportación de recursos para que ese cine se pueda hacer.

La verdad es que el papel de Televisión Española es
esencial para garantizar, al menos en una buena parte, el
futuro de las películas que se van a producir. Yo incluso le
aportaría el dato, que es estadístico, de que en el cine espa-
ñol, y posiblemente también en el cine internacional, las
aportaciones que vienen de la televisión, ya sea pública o
privada, pueden alcanzar hasta un 80 por ciento de los re-
cursos que ingresen unas películas. Eso no quiere decir que
sea ésa probablemente la proporción que haya que tener en
los recursos iniciales de cara a hacer una producción. Yo
creo que el productor es un empresario y en ese sentido
tiene que encontrar la mejor fórmula para llevar a cabo su
producción con toda la libertad del mundo. Ahora bien, la
verdad es que me desconcierta un poco la referencia que
hace a la Ministra de Cultura. En cualquier caso, yo le haré
llegar su mensaje, con mucho gusto, pero no puedo hablar
por ella ni tampoco de su grado de compromiso respecto al
cine español. Por tanto, le transmitiré su mensaje y nada
más.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARIA AMPARO
VALCARCE GARCIA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA, QUE FORMULA A
LA DIRECTORA DEL ENTE PUBLICO RTVE:
PRESENTE Y FUTURO DEL PROGRAMA «EL
LINGO» DE LA SEGUNDA CADENA DE TELE-
VISION ESPAÑOLA. (Número de expediente
182/000039.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 9 que for-
mula la Diputada doña Amparo Valcarce, que tiene la pa-
labra.

La señora VALCARCE GARCIA: Señora Directora
General, los seguidores del programa Lingo hemos podido
comprobar su desaparición de la parrilla de la Segunda
Cadena de Radiotelevisión Española sin que la Cadena nos
haya ofrecido ninguna explicación a los televidentes, por
lo que le formulo la siguiente pregunta: ¿Puede informar-
nos acerca del presente y el futuro del programa Lingo que
ha venido emitiendo la Segunda Cadena de Televisión Es-
pañola?

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE: (Ridruejo Ostrowska): Le contesto
con todo gusto.

La 2 emite distintos concursos de conocimiento como
son Cifras y Letras y El Lingo, que han estado en antena
durante casi cuatro años. Eso lo que supone es que sufren
un natural desgaste por parte de la audiencia y a su vez nos
lleva a buscar unas fórmulas renovadas y más atractivas
para el público de hacer llegar este mismo tipo de progra-
mas, de concursos y de contenidos culturales.

Intentar buscar fórmulas renovadas y más atractivas es
un criterio que nos ha llevado a aplicarlo a un programa
que se llamaba Cifras y Letras y cuyo sucesor es el Rom-
pecocos, que ya nos ha dado unos resultados muy superio-
res. Cifras y Letras tenía un share medio en el último mes
de un 8,5 por ciento, mientras que Rompecocos, en lo que
va de septiembre, es de un 9,1 por ciento. Yo creo que re-
novar las cosas, guardando una línea, es positivo para la
audiencia y para la oferta de servicio público que preten-
demos realizar.

Con respecto al concurso El Lingo, que es al que hacía
referencia específicamente su pregunta, los datos son los
siguientes. En el primer semestre del año 1996 fue de un
7,7 por ciento y en el primer semestre del año 1995, de un
7,8 por ciento. La situación del programa es la siguiente.
Existen 60 episodios ya producidos cuya emisión va a te-
ner lugar en el último trimestre de este año —lo que vamos
a intentar es que el fin del año coincida con la emisión del
último capítulo— y quedan 120 episodios que están con-
tratados pero que todavía no se han producido. Hemos te-
nido conversaciones con la productora y hemos llegado a
una solución, que es buscar conjuntamente un nuevo for-
mato para aplicar el número de episodios pendientes de El
Lingo y también liberar contractualmente al presentador
para que pueda aceptar otras ofertas de televisiones que ac-
tualmente está negociando. (Es una voluntad que nos ha
expresado.)

Creo que con esto he contestado a su pregunta.

La señora PRESIDENTA: Señora Valcarce.

La señora VALCARCE GARCIA: Señora Directora
General, a pesar de lo que usted nos ha contestado hoy
aquí, de que se repondrá el programa, entiendo, y creo que
conmigo muchos televidentes, que ustedes no han tenido
el más mínimo respeto al usuario, en este caso, al televi-
dente. Es inadmisible que se suprima un programa sin
ofrecer ninguna razón o explicación. Tampoco la respuesta
que usted nos ha dado hoy aquí es suficiente.

En respuesta a una pregunta anterior usted ha dicho que
se propone estabilizar la parrilla y no realizar cambios in-
necesarios. Este es un cambio innecesario.

Señora Directora General, ¿cómo puede justificarse la
supresión —o ahora se repondrá, esperemos que así sea—
de un programa cuyos derechos de antena han sido paga-
dos hasta el mes de diciembre? Usted misma ha recono-
cido que Televisión Española está vinculada mediante un
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contrato para 120 programas más con la productora del
programa El Lingo. Esto, señora Directora General, a mi
juicio, no puede responder al modelo de gestión econó-
mica para Radiotelevisión que usted tanto ha defendido
ante la Comisión. A mi juicio, señora Directora General,
esto es un ejemplo de despilfarro. (Rumores.) Usted está
despilfarrando los recursos públicos, recursos que se com-
prometió ante esta Comisión a administrar con el mayor ri-
gor. Y más, señora Directora General, ¿cómo puede justi-
ficarse que se quite de la programación el programa de ma-
yor audiencia de la Segunda Cadena? Los datos que usted
nos ha facilitado aquí y que yo le agradezco, no son com-
parativos. No nos ha dicho usted más que un porcentaje
pero no respecto de qué. No nos ha dicho que es el pro-
grama con mayor seguimiento de la Segunda Cadena, y
creo que eso es importante, y, desde luego, no puede res-
ponder a ningún criterio objetivo de diseño de programa-
ción.

Por otra parte, El Lingo usted sabe que es un programa
cultural para todos los públicos, un programa ampliamente
seguido por el público juvenil. Usted nos ha dicho que hay
programas que después de tres, cuatro años en antena ne-
cesitan una renovación. Usted sabe que este programa se
emite también con contenidos y con un formato similar en
otros países de nuestro entorno, como pueden ser Francia o
Alemania, y usted sabe que en estos países se lleva emi-
tiendo ininterrumpidamente ocho años —han permanecido
ocho años en antena—. Por otra parte, es un programa de
promoción de la lengua española. Usted ha citado otros y
me parece muy bien, y me parece espléndido que también
ellos puedan continuar, pero éste es uno de los que promo-
ciona claramente y con gran aceptación la lengua espa-
ñola, y ése es un objetivo importante.

Señora Directora General, yo creo que no existen razo-
nes para la supresión, retraso, modificación, como usted
nos ha aclarado hoy, de este programa. Yo me permito se-
ñalar que sólo existe una sinrazón y me gustaría que en su
respuesta nos lo aclarase. Me parece que la sinrazón del
cambio de este programa es un ejemplo del sectarismo que
usted y su equipo ha impuesto en Radiotelevisión. Debe
usted reconocer que el problema no es el programa El
Lingo; el problema es su conductor, Ramoncín. El pro-
blema es que este conocido showman y su programa, como
ya he dicho, no ha perdido el favor del público sino que
únicamente ha apoyado la campaña electoral del Partido
Socialista Obrero Español en las pasadas elecciones gene-
rales. (Rumores.)

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Señora Val-
carce, tengo que decir que la verdad es que me pone muy
fácil contestarle, porque creo que en mi anterior respuesta
ya he indicado clarísimamente que se trata de un cambio
de formato.

Acaba de hacer mención al respecto al televidente. Cré-
ame que el máximo objetivo que tiene el grupo Radiotele-

visión Española por los distintos medios de emisión con
los que cuenta, por los distintos canales y las distintas pro-
gramaciones, es cuidar no sólo al televidente sino también
al radioyente. Como servicio público nuestra obligación
quizá no sea optimizar el nivel de audiencia, pero sí cuidar
mucho la audiencia que tenemos; cuidarla en todos los
sentidos y, por lo tanto, no puedo estar de acuerdo con que
no tenemos el más mínimo respeto.

Por otro lado, lo que sí le digo es que no me parecería
oportuno utilizar nuestros propios medios, utilizar el espa-
cio horario, para anunciar a los espectadores, de una ma-
nera dominante, que se va a quitar un programa. Lo hace-
mos mediante otros sistemas. Si mi respuesta no le parece
suficiente, la verdad es que más imaginación no le puedo
echar, porque no se trata de imaginación sino de unos da-
tos. Se trata de intentar maximizar el interés de la audien-
cia ofreciendo unos programas culturales que estamos cui-
dando muchísimo. Queremos estabilizar esa audiencia y
eso implica no aburrir a la audiencia. No digo que el pro-
grama Lingo lo hiciera, pero podría llegar a hacerlo.

Como bien sabe, cambiar el formato de un programa no
implica llevarnos a las palabras que ha utilizado de despilfa-
rro de recursos públicos, yo diría más bien lo contrario. Con-
tando con los recursos públicos que tenemos vamos a buscar
el formato que pensamos que es el óptimo para poder llegar
a ofrecer ese tipo de programas culturales, que además son
parte de nuestro objetivo fundamental. Pero el programa
cultural hay que ofrecerlo con gracia, con entretenimiento,
con una manera de llegar al público y mantenerlo.

Me alegra mucho que conozca tan bien el programa
Lingo, porque entonces estará de acuerdo conmigo en que
a lo mejor llegar a ofrecer ese mismo tipo de contenidos de
una manera distinta puede optimizar ese objetivo. Pero
igual que lo hacemos con Lingo lo vamos a hacer con otro
tipo de programas y eso no nos tiene que asustar. Lo que sí
me asusta es que me hable de sectarismo en un tipo de pro-
gramación cultural o en cualquier otro tipo de programa-
ción. Aquí no hay ningún sectarismo. Es más, podemos ir
a cualquier área de Televisión Española y ver que conta-
mos con personas muy profesionales que dedican su
tiempo y sus esfuerzos profesionales a hacer el mejor tra-
bajo posible.

Yo estoy de acuerdo con que el conductor de este pro-
grama es un showman y que llega al público, con indepen-
dencia de que haya hecho campañas para unos o para
otros. Ahora bien, también tengo que decirle que este se-
ñor, que yo respeto muchísimo, nos ha expresado su deseo
de modificar su trayectoria profesional con nosotros. En-
tonces no me queda más remedio que decirle a usted que
no estoy de acuerdo y que me gustaría que en el futuro
cuando se hable de sectarismo se haga de una manera más
medida.

Vuelvo a repetir que nuestro principal objetivo es ofre-
cer programación cultural, educativa y entretenida con el
mejor formato posible y renovando esos formatos periódi-
camente; que no nos asuste que el día de mañana lo que
vaya a sustituir a Lingo se vuelva a cambiar. Es algo que
hay que hacer respetando los espacios dedicados a ese tipo
de programación.
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— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO FUENTES
GALLARDO, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE
FORMULA A LA SEÑORA DIRECTORA GENE-
RAL DEL ENTE PUBLICO RTVE: RAZONES
POR LAS QUE NO RETRANSMITIO TELEVI-
SION ESPAÑOLA (TVE) LOS ACTOS DEL DIA
DE EXTREMADURA. (Número de expediente
182/000040.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 10, que
formula el Diputado don Francisco Fuentes Gallardo, que
tiene la palabra.

El señor FUENTES GALLARDO: Señora Directora
General, por primera vez, en contra de lo que venía suce-
diendo en los últimos años, Televisión Española no re-
transmitió en directo los actos oficiales que conmemoran
el Día de Extremadura. Desde mi punto de vista me parece
una desconsideración con los extremeños esta actitud y es
triste que tenga que ser una cadena privada la que retrans-
mita en directo los actos institucionales con motivo del Día
de Extremadura. Por eso le formulo la pregunta que apa-
rece en el orden del día.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Debemos estar
hablando, señor Fuentes, de un canal distinto al de Televi-
sión Española, porque el centro territorial de Televisión
Española en Extremadura, en donde reforzamos los recur-
sos en su día para poder llevar a cabo esta programación,
ofreció los días 7 y 9 de septiembre una programación es-
pecial, precisamente con motivo del día de la Comunidad.
El sábado día 7 se emitió íntegramente, aunque en dife-
rido, el acto institucional de entrega de las medallas de
Extremadura y también el discurso del Presidente de la
Comunidad, don Juan Carlos Rodríguez Ibarra. La emi-
sión se realizó por La 2, en desconexión territorial, desde
las diez y veinte de la noche hasta las doce y diez de la
madrugada. El lunes día 9 también se abrió una ventana
especial desde las dos de la tarde hasta las tres de la tarde,
donde se recogía un resumen de los siguientes eventos: el
acto institucional del día 7; los actos religiosos del do-
mingo día 8 en Guadalupe; la celebración del Día de Ex-
tremadura en un pueblo de la provincia de Cáceres y otro
de Badajoz; y la celebración del Día de Extremadura en
dos centros de emigrantes, como son Sevilla y Navarra.
Creo que además no sólo hay que enumerar los datos sino
que se tiene que reconocer el esfuerzo que hicieron los
profesionales del centro territorial de Extremadura para
llevar a cabo esta programación y el esfuerzo colectivo
que hizo el equipo de Televisión Española para que esto
fuera posible.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor
Fuentes.

El señor FUENTES GALLARDO: Señora Directora
General, estoy de acuerdo en lo de las instalaciones, son
unas instalaciones extraordinarias. Tan extraordinarias
como que costaron 500 millones de pesetas que pagó la
Junta de Extremadura. ¡Mire usted si son extraordinarias
las instalaciones! Pero usted no me ha contestado. ¿Por qué
no se retransmitieron en directo, como era habitual en años
anteriores, los actos institucionales de la entrega de las me-
dallas y del discurso del Presidente de la Junta? Se había re-
transmitido en directo en años anteriores. Este año, no. Lo
retransmitió en directo una cadena privada y ustedes lo re-
transmitieron en diferido. Me parece que eso no es correcto.

En segundo lugar, usted sabe y si no se lo digo yo, que
después se hizo una encuesta por el Consejo Asesor del
Centro Regional de Televisión en la Asamblea de Extre-
madura en la cual el 52 por ciento de los extremeños esta-
ban de acuerdo en que se retransmitiesen en directo por Te-
levisión Española los actos institucionales y no se hizo. Yo
creo que no era tan difícil retransmitir en directo esos actos
y si se rompió la norma tiene que explicarse por qué, por-
que desde mi punto de vista en este punto concreto la tele-
visión pública no ha actuado como debe hacerlo una tele-
visión pública y como había venido actuando en los años
anteriores.

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General,
tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): La verdad es
que vuelvo a decir que creo que el esfuerzo fue muy im-
portante para poder retransmitir todos los eventos del Día
de Extremadura los días de su celebración y lo más pró-
ximo al horario de los eventos en directo que fuera posible.

Estoy de acuerdo con usted en que las instalaciones son
fantásticas y me alegro de que pueda existir ese tipo de es-
trecha colaboración entre una televisión pública y un go-
bierno autonómico. Eso es algo que vamos a buscar pro-
gresivamente en el futuro si es que las distintas partes esti-
maran que eso fuera conveniente.

Por otro lado, es cierto que durante los años 1993, 94 y
95 Televisión Española ofreció en directo el acto que tuvo
lugar en el teatro Romea de Mérida. En estos casos, la re-
transmisión se efectuó en días laborables y en horarios que
no eran como los de este año, y que además eran fácil-
mente modificables respecto a la programación nacional.
Quiero señalar que, este año, la hora de inicio de los actos
fue las nueve de la noche y que coincidía con la segunda
edición del telediario en La Primera. También coincidía
con el partido de fútbol Barcelona-Español en La 2, que
corresponde al acuerdo que tiene Televisión Española con
la Forta para permitir que se pueda ver en todas aquellas
áreas donde no existe televisión autonómica. Por lo tanto,
estoy en total desacuerdo con usted en cuanto al juicio que
ha emitido respecto a que no se estaba realizando una fun-
ción o cubriendo un objetivo de televisión de servicio pú-
blico; estoy en total desacuerdo.

El acto institucional del Día de Extremadura se ofre-
ció... (Rumores.)
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La verdad es que, si no me escucha, no sé para qué le
voy a contestar. (Rumores.—Un señor Diputado: le es-
tamos escuchando los demás.) Me gustaría que me escu-
chara quien me ha formulado la pregunta. (Rumores y
protestas.)

El señor FUENTES GALLARDO: Señora Presidenta,
el papel de moderar y llevar los debates, o llamar al orden
a los Diputados, no es de la Directora General, sino de la
Presidenta de la Comisión. (Rumores.)

La señora PRESIDENTA: Por favor, vamos a conti-
nuar con la contestación de la pregunta.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Termino rápida-
mente. El día institucional del Día de Extremadura se ofre-
ció a continuación del partido, con sólo una hora de dife-
rencia respecto al comienzo del evento y en su totalidad,
sin ningún tipo de interrupción.

La verdad es que estará de acuerdo conmigo en que se
han encajado lo mejor posible todas las funciones que de-
bía realizar Televisión Española como servicio público y
que, por lo tanto, la emisión del juicio de que no lo hemos
hecho me parece que queda fuera de lugar.

— DEL DIPUTADO DON FRANCISCO FUENTES
GALLARDO, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE
FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: OPINION DE LA DI-
RECTORA GENERAL ACERCA DEL CUMPLI-
MIENTO DE LOS REQUISITOS DE OBJETIVI-
DAD E IMPARCIALIDAD EN LOS TELEDIA-
RIOS DE LA PRIMERA CADENA DE TELEVI-
SION ESPAÑOLA (TVE). (Número de expediente
182/000041.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 11, que
formula de nuevo el Diputado don Francisco Fuentes Ga-
llardo.

El señor FUENTES GALLARDO: En primer lugar,
quiero hacer una simple aclaración a la Directora General.
No es en el teatro Romea donde se hacen los actos del Día
de Extremadura, sino en el teatro Romano.

Respecto a la pregunta, espero que ésta sea respondida
de forma más concreta. Yo no voy a hacer afirmaciones ge-
nerales sobre si hay o no un cierto sectarismo en los tele-
diarios de Televisión Española, sino que le voy a dar unos
datos concretos, que es donde se basa mi pregunta. El
miércoles pasado —tal día como hoy, hace una semana—,
en los telediarios de La Primera Cadena aparece —y es
normal que así sea— el Presidente del Gobierno en la en-
trevista que tuvo por la mañana en la Cadena SER; aparece
después el Presidente del Gobierno en la reunión del
Grupo Parlamentario del Partido Popular; después, apa-
rece el Presidente del Gobierno en la entrevista con el se-
ñor Arzallus y aparece el Presidente del Gobierno, en el

Pleno, respondiendo a una pregunta de Izquierda Unida.
(Rumores.—Un señor Diputado: Porque trabaja.)
Bien, no tengo más que decir. (Rumores.) Frente a esto,
hay una rueda de prensa del Presidente del Grupo Parla-
mentario Socialista, que ni siquiera es citada por Televi-
sión Española, y hay una pregunta del Grupo Parlamenta-
rio Socialista al Presidente del Gobierno, formulada por
Angeles Amador, sobre el tema de las tasas en las recetas
médicas, que para el telediario no existe, ni se cita ni se
pone, por supuesto, la voz de la Diputada.

Por todo ello, le hago la pregunta que figura en el orden
del día.

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General,
tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Entiendo que la
pregunta que me hace, con independencia de los datos que
me ha aportado, es si considero que los telediarios de La
Primera Cadena cumplen los requisitos de objetividad e
imparcialidad. Tengo que contestarle que sí, que así lo
creo, y además lo digo en términos absolutos.

Es cierto que el Gobierno ha tenido una mayor presen-
cia, no sólo en la calidad de Presidente que tiene el señor
Aznar, sino que todos los miembros del Gobierno, en tér-
minos absolutos, en los últimos tiempos tienen una mayor
presencia. Pero eso no se debe, en absoluto, a ningún tipo
de sectarismo, sino porque están realizando unas tareas,
que son públicas (Rumores.—Risas.) y, como he oído en
algún momento, se debe a que están realizando declaracio-
nes en foros públicos, etcétera.

También tengo que decir que han aparecido tanto los lí-
deres sindicales como los partidos de la oposición, con una
presencia destacada; que se ha hablado, en los últimos
tiempos, de cuestiones polémicas como los sueldos de los
funcionarios, las pensiones, las recetas médicas, temas re-
lativos a los medicamentos, el debate presupuestario, la fi-
nanciación autonómica, etcétera. Asimismo, tengo que de-
cir que, cuando la oposición ha tenido un protagonismo en
la vida política, se ha reflejado fielmente en los telediarios.
Por ejemplo, sin ir más lejos, don Julio Anguita abrió los
informativos y tuvo una entrevista en directo al generar la
polémica sobre las críticas al Rey. Otro ejemplo que puedo
aportar es la aparición de Felipe González en los teledia-
rios, que también fue portada de telediarios el día en que
acudió a la reunión del grupo parlamentario o, esta misma
semana, cuando dio una rueda de prensa en la que fue pro-
tagonista, destacando, tras la reunión del comité federal
del PSOE, algunas cuestiones allí debatidas. En ambos ca-
sos se ha realizado la retransmisión con un planteamiento
claro y un tiempo de duración destacado, directamente re-
lacionado con los acontecimientos. La verdad es que tengo
que decir que han tenido un tiempo muy por encima de la
crónica habitual.

Creo que ésta es una función clarísima que deben reali-
zar los telediarios y otros programas emitidos en Televi-
sión Española, como hemos dicho siempre, con los crite-
rios de imparcialidad que debemos proteger.
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La señora PRESIDENTA: Señor Fuentes, tiene la pa-
labra.

El señor FUENTES GALLARDO: Señora Directora
General, yo no le discuto que el Gobierno genera muchas
noticias, eso es normal. Yo le he expuesto unos datos; no
discuto que el Gobierno tenga una presencia en los medios
de comunicación, porque es normal que el Gobierno ge-
nere noticias. Lo que yo le estoy diciendo es que, por pri-
mera vez, en las preguntas de control parlamentario del
miércoles por la tarde, la pregunta directa al Presidente del
Gobierno del primer partido de la oposición no se nombra.
Podría usted decir: Es que era una pregunta sin importan-
cia. Entonces, tal vez tendría razón. Pero era una pregunta
sobre las tasas en las recetas médicas para los pensionistas,
que yo creo que sí tenía actualidad y que estaba llenando
de inquietud a mucha gente. ¿Por qué ni siquiera se citó?
Ustedes, después, sacaron enseguida al Ministro de Sani-
dad, en los pasillos, para hablar de ello. No se nombró para
nada la pregunta del parlamentario, en nombre del Grupo
Socialista, al Presidente del Gobierno. Usted sabe que, en
otras épocas, las preguntas que hacía el Partido Popular di-
rectamente al Presidente del Gobierno eran reflejadas en
los telediarios. No se hizo en un tema tan importante como
éste, y uno tiene derecho a pensar que porque la respuesta
no era muy satisfactoria, por eso no se nombró para nada
ese tema. Pero era tan importante que ustedes, después, sa-
caron al Ministro, en los pasillos, para hablar de ello.

Usted dice que han sacado al Secretario General del
PSOE en la reunión del grupo parlamentario. Bien, pero
inmediatamente después el presentador dice textualmente:
Mientras el señor González hace esto, el señor Aznar se
dedica a trabajar por todos los españoles. (Rumores.)
Además, esto no es un hecho aislado.

Señora Directora General, no entra dentro de la pre-
gunta pero usted saber perfectamente que es ya vergon-
zoso lo que sucedió últimamente en Radio Nacional, re-
transmitiendo íntegramente el mitin de un partido político,
íntegramente: no había pasado nunca, ni, como decía al-
guien antes, en los tiempos de Robles Piquer. (Rumo-
res.—Un señor Diputado: No se atrevía.) Eso no había
pasado nunca. Retransmitir en directo, durante todo el
tiempo, un mitin de un partido político, fuera de campaña
electoral. No sé qué respuesta tiene usted para eso. Usted
es la responsable política de Radiotelevisión Española. Yo
no sé si son verdad o no, ni me importa tampoco, los ru-
mores de que usted pinta poco en estos temas y quien de-
cide es el señor Rodríguez directamente con la Moncloa,
pero usted, una persona con un currículum tan brillante
como el suyo, no debería permitir que estas cosas pasasen.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Pues muchas
gracias por sus comentarios, sobre todo los últimos. Tengo
que decir que no sólo soy responsable, sino que lo soy en
todos los términos que marca el Estatuto, es decir, en un

montón de cuestiones que tienen que ver con la gestión,
con la programación, etcétera, así que estoy de acuerdo
con asumir esa responsabilidad que me otorga la ley.

Tengo que decir también que las noticias de todo tipo
que aparecen en los telediarios se sustentan en una rigu-
rosa valoración profesional, en todos los casos. Por otro
lado, tengo que decir que las informaciones que han apare-
cido sobre el Gobierno han sido siempre acompañadas de
las críticas correspondientes, teniendo presentes en antena
todas las opiniones. Efectivamente, el mitin del Partido
Popular debió ser un evento de cierta importancia, sobre
todo siendo el primero, ya que todos los periódicos y todos
los medios de difusión de la información hicieron una ex-
tensión y destacada reseña al día siguiente en sus respecti-
vos medios. Yo creo que una conexión en directo con un
evento como éste es importante, sobre todo teniendo en
cuenta que en ese momento era la única noticia abierta de
tal relevancia. Yo creo que el tratamiento fue adecuado, si-
milar al que otros medios dieron esa misma noche en emi-
soras de radio y de televisión, y tengo que resaltar también
que al día siguiente, junto a la información del mitin, se
ofreció la crítica que hizo el Secretario de Organización
del PSOE, don Cipriá Ciscar.

Mucho más no tengo que añadir, pero lo que no quisiera
es que se hicieran comparaciones con un pasado no muy
lejano que, si las realizáramos, nos darían unas conclusio-
nes simplemente sorprendentes.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ROSA CONDE GU-
TIERREZ DEL ALAMO, DEL GRUPO SOCIA-
LISTA, QUE FORMULA A LA DIRECTORA
DEL ENTE PUBLICO RTVE: SEGUIMIENTO
EFECTUADO POR TELEVISION ESPAÑOLA
(TVE) DEL VIAJE DE DON FELIPE GONZA-
LEZ POR AMERICA. (Número de expediente
182/000042.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 12, que
formula la Diputada doña Rosa Conde Gutiérrez.

La señora CONDE GUTIERREZ DEL ALAMO: Se-
ñora Directora General, vengo observando la contestación
que viene dando a lo largo de casi dos horas y media a las
preguntas que las señoras y señores Diputados de esta Co-
misión estamos realizándole, y me sorprende el grado de
inconcreción en sus respuestas. Eso me estaba llevando a
pensar que mi pregunta no debía ser una pregunta directa,
sino que debía ir introducida por una serie de criterios o de
opiniones que el Grupo Parlamentario Socialista tiene del
tema al que hace referencia, pero en aras de la brevedad
que nos pide la señora Presidenta y creyendo sus palabras
cuando habla de su pragmatismo y su claridad a la hora de
contestar las preguntas —aunque supongo que usted y yo
tenemos distintos conceptos de lo que es ser pragmático y
de lo que es ser claro, porque no he observado ningún
pragmatismo en sus respuestas ni ninguna claridad—, yo
prometo escucharle atentamente si usted me responde co-
rrecta y detenidamente a la pregunta que le formulo, y la
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pregunta es la siguiente: ¿cuál ha sido el seguimiento efec-
tuado por Televisión Española del reciente viaje del líder
del principal partido de la oposición, Felipe González, por
América?

La señor PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Pues la verdad
es que creo que estoy respondiendo a todas las preguntas
con el mayor detalle y detenimiento posibles. Es más,
acaba de mencionar que llevo dos horas y media, así que
una vez más y no sólo para esta pregunta, sino para todas
las que vengan, lo voy a hacer con el mayor detenimiento
y precisión posibles.

El reciente viaje de don Felipe González por América
como Secretario General del PSOE, a Chile, Uruguay y
Estados Unidos, durante los primeros días del mes de sep-
tiembre, ha sido ampliamente cubierto por los servicios in-
formativos de Televisión Española. Entre el día 2 y el día 9
de septiembre se informó a diario de las actividades lleva-
das a cabo por don Felipe González, tanto en los teledia-
rios nacionales como en el telediario internacional. En la
mayoría de todos estos países por donde transcurrió el
viaje, la cobertura informativa alcanzó la totalidad de los
telediarios. Tuvieron lugar un total de 21 apariciones, re-
presentando, por si fuera importante el dato, 27 minutos y
15 segundos en su totalidad. Todo ello en siete días.

Quiero aprovechar la oportunidad para resaltar que ni
yo como Directora General de Radiotelevisión Española,
ni el Director de Televisión Española u otro directivo de la
organización, traslada, en ningún momento, a los periodis-
tas de la redacción ninguna consigna respecto a cómo de-
ben elaborarse los telediarios o las noticias que se incluyen
en los mismos. Desconozco si esta ausencia de directrices
es una novedad o no respecto a otros períodos. Tampoco
me importa porque yo soy responsable de este período. Lo
que quiero asegurar es que ésa va a ser la tónica de cómo
se fabrica y se trabaja sobre la información durante esta
etapa.

La señora PRESIDENTA: La señora Conde tiene la
palabra.

La señora CONDE GUTIERREZ DEL ALAMO:
Gracias, señora Directora General, por la información que
nos ha facilitado. Pero, como era de esperar, esta informa-
ción ha sido totalmente insuficiente.

En primer lugar, le quiero aclarar una cosa: don Felipe
González no ha viajado como Secretario General del
PSOE, sino como líder del principal partido de la oposi-
ción.

Como miembro de esta Comisión yo he seguido con
atención el tratamiento que Televisión Española ha dado al
viaje que el líder, insisto, del principal partido de la oposi-
ción ha realizado a Chile, Uruguay y Estados Unidos. Y lo
he seguido porque considero que ésta es mi obligación,
como la del resto de mis compañeros de grupo y porque,

además, ya me sorprendió negativamente la cobertura que
Televisión Española dio a un viaje anterior de Felipe Gon-
zález, el que realizó a Atenas, con ocasión del entierro del
señor Papandreu, al que iba precisamente en representa-
ción de España. Pues bien, este viaje de Felipe González
no ha sido un viaje privado, como lo hizo en otra ocasión,
sino que ha tenido un marcado carácter político. Y, a mi
juicio, a pesar de lo que nos ha informado la señora Direc-
tora General, la cobertura que ha realizado Televisión no
es la que corresponde al líder del principal partido de la
oposición.

Le daré, en contraste con su información, algunos da-
tos. No ha tenido durante todo el viaje un seguimiento es-
pecífico, es decir, un seguimiento con un equipo, un redac-
tor y el apoyo técnico necesario. No ha tenido, en casi nin-
guna de las informaciones facilitadas, un tratamiento indi-
vidualizado; es decir, que, en la mayoría de las ocasiones,
el líder del principal partido de la oposición aparecía junto
a otros responsables políticos y en relación básicamente a
cuestiones de actualidad nacional. En raras ocasiones las
crónicas han hecho referencia al contenido del viaje en sí
que, como les digo, era un viaje de un alto contenido polí-
tico. El total o el totalito, como lo llaman en la jerga perio-
dística, del Secretario General del PSOE y líder del princi-
pal partido de la oposición, los días que aparecía, que no
eran todos —como usted ha dicho entre los días 2 y 9 apa-
reció a diario, pero entre los días 9 y 14 apenas apareció y
luego haré referencia a eso— los días que aparecía, repito,
se producía la aparición en el minuto 26, 27 del telediario;
es decir, aparecía en la cola del telediario, apartado de la
información de la actualidad nacional y, en la mayoría de
las ocasiones, después de los deportes y usted sabe muy
bien qué quiere decir esto. (Un señor Diputado: Estáis
mal acostumbrados.) El total que hacía referencia a la
aparición apenas duraba unos quince segundos. Y si apare-
cía en el telediario del mediodía no lo hacía en el telediario
de la tarde. Esto, señora Directora General, por no hablarle
de cuestiones más subjetivas, como la realización técnica
(en algunos casos en la parte del viaje de Chile llegó a ser
desastrosa), o el contenido de la información seleccionada.

Por otra parte, me ha llamado la atención también, y de
una forma muy especial, la cobertura que ha tenido la reu-
nión de la Internacional Socialista, que contrasta enorme-
mente con lo que se hacía con el señor Aznar cuando asis-
tía a las reuniones del Partido Popular Europeo.

Le digo todo esto, señora Directora General, precisa-
mente porque el tratamiento dado al viaje de Felipe Gon-
zález contrasta enormemente —aunque usted no quiera
comparar con la etapa anterior, yo sí— con el que el
equipo anterior daba al señor Aznar cuando éste era líder
del principal partido de la oposición, hace apenas unos me-
ses. (Rumores.) Siempre, pero especialmente a partir de
las elecciones de 1993, el líder del principal partido de la
oposición ha tenido un tratamiento especial en Televisión.

Usted sabe que los resultados de las elecciones ... (Ru-
mores.) —Les pido respeto a los compañeros— ...siem-
pre, pero a partir fundamentalmente de las elecciones de
1993 donde, como usted sabe, el Partido Popular obtuvo
un alto apoyo popular cercano al que obtuvo el Partido So-
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cialista Obrero Español, a partir de ese momento se esta-
blecieron en Televisión unos criterios para darle al señor
Aznar un tratamiento como el líder del principal partido de
la oposición. No hace falta que le recuerde los resultados
electorales del pasado mes de marzo, que apenas nos dife-
renciaron 300.000 votos del Partido Popular. (Rumores.)

Como le digo, siempre, pero especialmente desde esa
fecha, al señor Aznar se le hacía, en primer lugar, un se-
guimiento específico, y usted sabe muy bien a qué  me re-
fiero cuando digo un seguimiento específico. Tenía siem-
pre para seguirlo un equipo con un redactor, en este caso
una redactora, Estrella Moreno, y el apoyo técnico necesa-
rio.

Con mucha frecuencia, y eso lo puede comprobar la se-
ñora Directora General, se mantenía el equipo del segui-
miento electoral. Para los actos en España se ponía siem-
pre un enlace para pasar en directo la señal, y en los viajes
al extranjero, en muchas ocasiones se cubría con un redac-
tor además de con el corresponsal de la zona.

Yo podía poner muchos ejemplos, señora Directora Ge-
neral, pero le pondré uno que es similar al que ahora co-
mentamos: el viaje que el señor Aznar hizo como líder de
la oposición a América del Sur, a Chile y a Argentina. En
este viaje se realizó una crónica en todos los telediarios, en
el 1 y en el 2; la crónica se realizaba sobre el viaje en sí (so-
bre las visitas, los contactos, los contenidos del viaje), al
margen de que en alguna ocasión apareciera haciendo re-
ferencia a un tema de actualidad nacional.

Las piezas del señor Aznar eran de dos o tres declara-
ciones en cada ocasión y de duración de 20 ó 30 segundos
(Rumores.), en claro contraste con la escasa (una declara-
ción, media declaración) del líder del principal partido de
la oposición, Felipe González en esta ocasión, y los apenas
15 segundos que duraban las crónicas.

Las crónicas, en el caso del señor Aznar en este viaje
que le digo, aparecían, obviamente dependiendo de la in-
formación del día, en la primera parte del telediario y no en
las colas, que usted sabe que eso es muy importante.
¿Cuántos telespectadores llegan al minuto 27 del teledia-
rio? Algunos que, como mi compañero Rubalcaba, les
gusta mucho el deporte, pero las personas a las que no les
gusta el deporte a esas horas ya han desconectado el tele-
diario. (Rumores.) Durante la época del señor Aznar
como líder de la oposición se daba siempre un tratamiento
individualizado. La cobertura del viaje no se mezclaba
nunca con otra información. Le voy a poner un ejemplo de
contraste: la etapa del líder de la oposición del Partido So-
cialista Obrero Español, Felipe González, en Montevideo,
aparecía siempre dentro de la información que se daba so-
bre el señor Pujol. Es decir, el Presidente de la Generalitat
era la noticia y el líder del principal partido de la oposición
era sólo un breve referencia.

Podría resaltar otros muchos elementos del tratamiento
que el señor Aznar recibía como líder del principal partido
de la oposición, pero creo que no es necesario. Basta con lo
que he dicho y basta con ver y oír los telediarios.

Lo que he pretendido poner de manifiesto, señora Di-
rectora General, es que aquí en España, como en otros paí-
ses, había establecidos unos criterios para el tratamiento

informativo en la televisión pública del líder del principal
partido de la oposición. Yo, a la vista de los meses transcu-
rridos desde que usted asumió la Dirección General del
Ente Público, no he podido deducir cuáles son esos crite-
rios, si es que existen. Eso es lo que me gustaría que me ex-
plicara hoy aquí en sede parlamentaria: cuáles son los cri-
terios que Televisión Española va a seguir para el trata-
miento informativo del líder del principal partido de la
oposición, si es que va a seguir alguno. Me gustaría, señora
Directora General, que  me aclarara aquí y ahora en sede
parlamentaria y que no esperara a que el Secretario de Es-
tado de Comunicación, el señor Rodríguez, le indique
cómo debe responder ante este tipo de cuestiones. (Rumo-
res.) Por cierto, el señor Rodríguez conoce muy bien cuál
era el tratamiento que recibía el señor Aznar, y sabrá muy
bien, cuando usted se lo comunique, que todo lo que se ha
dicho aquí responde a la realidad.

Espero que seamos capaces de establecer unos criterios
objetivos sobre el tratamiento informativo que debe tener
el líder del principal partido de la oposición para que se
evite en el futuro el penoso espectáculo que ha dado en
esta ocasión la Televisión Española.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Señora Conde,
debe saber usted más que yo, no sólo sobre las relaciones
del señor Rodríguez con la Dirección General, sino sobre
su relación con otros miembros del equipo directivo de Ra-
diotelevisión Española. Tengo que decirle que eso que
S. S. considera como un hecho preocupante no existe. Con
el tiempo quizá las cosas se aclaren. A veces el tiempo es
bueno.

Respecto a si los telediarios tiene una buena audiencia
al final o no, la dedicación que se realiza sobre eventos de-
portivos muchas veces es muy alta. Por ejemplo, El
Tiempo, que es una sección del telediario, tiene unas au-
diencias altísimas. Por lo tanto, no entiendo esa alusión.

Voy a intentar contestar a su pregunta, que es larga y no
clara. Las informaciones que se cubrieron respecto al viaje
que estamos tratando a varios países, se realizó por los co-
rresponsales de Televisión Española en el cono sur. Por
doña Liana de las Heras, en Chile y Uruguay, y por don
Agustín Remesal, en Estados Unidos. Son personas muy
profesionales y muy capacitadas, y, por lo tanto, esas dis-
torsiones a las que ha hecho mención no las comparto. Es
más, no ha existido hasta este momento ninguna indica-
ción por parte de los servicios de prensa u otros servicios
del Partido Socialista a la dirección de Radio Televisión
Española, de Televisión Española o de los servicios infor-
mativos, y no se conoce ninguna discrepancia sobre dicha
cobertura.

Don Felipe González ha salido cada día y durante un to-
tal de 21 apariciones, con un total de 27 minutos y 15 se-
gundos en siete días. Tengo el detalle que se lo voy a ex-
plicar. El día 5 de septiembre en el telediario de la primera
edición, don Felipe González conoce la decisión del Tribu-
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nal Supremo estando en Chile y hace unas declaraciones.
En total la noticia dura 42 segundo. El día 6 de septiembre,
en el telediario de la primera edición, don Felipe González
y don Jordi Pujol coinciden en Uruguay y se hace una
mención bastante exhaustiva que dura un minuto y 18 se-
gundos. En el telediario de la segunda edición, don Felipe
González y don Jordi Pujol coinciden también en Uruguay
y se les vuelve a dedicar un minuto y 27 segundos. En el
telediario internacional, las mismas personas reciben un
tratamiento de un minuto y 30 segundos. El día 7 de sep-
tiembre, el fin de semana, en el telediario de la primera
edición se hace una mención en las noticias sobre la reu-
nión que mantienen don Felipe González y don Jordi Pujol
en Montevideo. Estos fueron los actos que estuvieron rea-
lizando en ese momento. En la segunda edición, don Fe-
lipe González está en Nueva York, tratando el tema del
Congreso Internacional Socialista. Se dedican dos minutos
y 13 segundos.

El día 8 también en fin de semana, en el telediario de la
primera edición, se hace una cobertura sobre el Congreso
Internacional Socialista en Nueva York con don Felipe
González, también en la segunda edición. En la primera
edición se dedica un minuto y 25 segundos y hay también
una declaración del señor Almunia, que dura 46 segundos.
La segunda edición da un tratamiento de un minuto 42 se-
gundos, y, posteriormente, el día 9 de septiembre, en el te-
lediario de la segunda edición, el señor González, estando
en el Congreso Internacional Socialista en Nueva York,
aparece en el telediario un minuto y 26 segundos.

En el telediario internacional, en el mismo evento, se le
da un minuto y 26 segundos.

El día 2 de septiembre —que no había mencionado—,
el señor González hace unas declaraciones y opina sobre
los 100 días del Gobierno del señor Aznar, estando en
Chile, dedicándosele un minuto 41 segundos. En la se-
gunda edición mantiene una reunión el señor González con
el Presidente de Chile y socialistas, y dura un minuto y 27
segundos. En el telediario internacional se hace un segui-
miento sobre el viaje de don Felipe González, en Chile,
con una duración de un minuto y 24 segundos.

Me quedan el día 3 y el 4 de septiembre. En el teledia-
rio de la primera edición se cubre el viaje del señor Gon-
zález en Chile; en la segunda edición la visita que realiza,
estando en Chile, a la conferencia de Mercosur. También
en la tercera edición, la declaración de apoyo del señor
González al Gobierno sobre los temas que tenían lugar en
Irak, y, nuevamente, en el telediario internacional se le da
una cobertura.

El día 4 —ya termino—, en la primera edición se hace
una mención del encuentro que tiene Felipe González con
la hija del señor Soria, en Chile. También en la segunda
edición sobre la visita de Felipe González estando en
Chile, y en el internacional lo mismo.

Yo creo que la cobertura ha sido una cobertura muy ra-
zonable, ha sido una cobertura que ha sido decidida por la
redacción del equipo de Televisión Española, que es prác-
ticamente la misma que existía en anteriores etapas; es una
cobertura que ha incluido temas y declaraciones de los via-
jes en sí, así como de cuestiones que ocurrían en nuestro

país, pero también de otros asuntos que estaban teniendo
lugar por parte del señor González en relación con otras
muchas actividades que no son una cuestión directa de Es-
paña, sino que la Internacional Socialista tenía un Con-
greso, también se reunía con el Presidente de Chile, etcé-
tera.

Por lo tanto, creo que le he contestado con bastante pre-
cisión, y, si no le gusta la contestación, ya es otra cuestión.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANNA BALLETBO I
PUIG, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FOR-
MULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: PREVISIONES
ACERCA DE LA AMPLIACION DE LA INFOR-
MACION PARLAMENTARIA QUE SE EMITE
POR TELEVISION ESPAÑOLA (TVE). (Número
de expediente 182/000043.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 13, que
formula la Diputada doña Anna Balletbó.

La señora BALLETBO I PUIG: No sé si preguntar,
porque en las preguntas uno siempre desea que le contes-
ten lo que pregunta, porque, si no... Yo, como muy simple,
a ver qué pasa con la información parlamentaria, si hay al-
guna idea de aumentarla. Me ha parecido entender que el
compañero Paco Fuentes había expresado, que, debido a lo
muy cortito que se hacen las informaciones en los teledia-
rios referentes a las comparecencias en la Comisión de
Control, sólo hay tiempo de poner algunas preguntas de al-
gún grupo como Izquierda Unida, pero que no hay tiempo
suficiente para que entren las preguntas del Grupo Socia-
lista.

Quizás, si ampliamos un poquito, entre todo, a ver, se-
ñora Directora General qué proyectos tiene, a ver si nos
puede contar algo, cortito, muy simple para que yo lo
pueda entender.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Sobre la infor-
mación parlamentaria he de decir que destacan, día a día,
los informativos de Televisión Española. Esta información
se complementa con el programa semanal llamado Parla-
mento, que está dedicado exclusivamente a divulgar los
acontecimientos del Congreso y del Senado. Además, Te-
levisión Española, para realizar unas mejores tareas infor-
mativas y un mejor servicio, acaba de mejorar también
muy sensiblemente las instalaciones que tiene cedidas en
el Congreso de los Diputados, para optimizar y agilizar es-
tas informaciones. No voy a entrar en el detalle de cuáles
han sido estas mejoras, pero sí le puedo decir que son sus-
tanciales y que van a permitir elaborar noticias que se ge-
neran en el Congreso, logrando la mayor agilidad posible
en la obtención de información, a fin de lograr un mayor
número de puntos en directo.
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La señora PRESIDENTA: La señora Balletbó tiene la
palabra.

La señora BALLETBO I PUIG: Yo le agradezco que
no me haya explicado lo de las mejoras, mesas, sillas, ca-
bles, porque francamente ha interpretado muy bien que
ésta no era la intención de la pregunta.

También le agradezco, porque en realidad tampoco era
la intención de la pregunta, hablar de las presencias en al-
gunos programas, como Testigo directo, de los represen-
tantes socialistas, que les llaman, van a la peluquería y
luego les dicen que no hace falta que vayan, porque —us-
ted comprenderá que todo esto es un gasto y una moles-
tia— es mejor que vayan otros representantes. Tampoco le
pido que me dé información parlamentaria respecto a anti-
güedades, excedencias, cobros de Diputados, etcétera.
Para qué hacerlo, porque unos cobran, los otros no. Eso lo
podemos seguir preguntando más adelante. Pero lo que sí
parece interesante, visto que las presencias de los repre-
sentantes socialistas en la Televisión van delgaditas, tipo
papel cebolla que se llama, esto que es un poco traslúcido,
también se dice tipo hoja de pino, que también es muy del-
gadito, si tiene el criterio, hablando con todos los informa-
dores, la gente que le asesora, el jefe de informativos, al-
guien dice que también desde La Moncloa... Mire, yo no lo
sé, pero si entre todos intentan cubrir un poquito más el ex-
pediente, a lo mejor todo colará un poquito mejor. Luego
con algo más de espacio, pienso que salvarán un poquito
más la cara, pero ése es un criterio.

— DEL DIPUTADO DON LLUIS MIQUEL PEREZ
SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SO-
CIALISTA, QUE FORMULA A LA DIRECTORA
DEL ENTE PUBLICO RTVE: VALORACION
DEL NUEVO SISTEMA DE DESCONEXIONES
INFORMATIVAS IMPLANTADAS EN RADIO
NACIONAL DE ESPAÑA (RNE)-5. (Número de
expediente 182/000044.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 14, que
formula el Diputado don Lluís Miquel Pérez Segura.

El señor PEREZ SEGURA: En primer lugar, señora
Directora General, reciba un saludo, ya que no soy miem-
bro de esta Comisión y sólo comparezco en ella para for-
mularle esta pregunta.

Como debe conocer, a principios del presente mes se ha
producido una serie de modificaciones en la programación
de las emisoras territoriales que afectan sustancialmente al
sistema de desconexiones informativas. Según conoce-
mos, dichas disposiciones se han aplicado con la preten-
sión de reducir las desconexiones que se efectuaban ante-
riormente de cinco minutos cada media hora y que ahora
pasan a ser de cinco minutos cada hora. Otros aspectos me-
nores, como la sintonía de entrada, la carátula, también han
cambiado. Tenemos conocimiento de que se han cursado
diversas instrucciones en relación con los contenidos de
esas desconexiones, que abarcan cuestiones de estilo y

muy principalmente —y éste es punto central de mi inte-
rés— de índole lingüística.

Por todo ello, lo que hago es pasarle la siguiente pre-
gunta: ¿Qué valoración tiene la Directora General en con-
creto de este nuevo sistema de desconexiones informativas
implementado recientemente en Radio Nacional, en su Ra-
dio número 5.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): La valoración
que yo doy a las desconexiones informativas en Radio 5
Todo Noticias es positiva. El nuevo sistema de descone-
xiones responde a unos criterios de racionalidad y de cali-
dad de la programación. Este nuevo esquema de progra-
mación, que tiene boletines territoriales (dos en cada hora)
y boletines locales (uno en cada hora), pretende garantizar
el cumplimiento de la calidad y aportar más y mejores in-
formaciones.

La señora PRESIDENTA: El señor Pérez Segura tiene
la palabra.

El señor PEREZ SEGURA: Con el mayor ánimo
constructivo, pero sin dejarme nada en el tintero, señora
Directora General, le diré que hubiera deseado, aunque ya
se lo he planteado en mi primera intervención, que en su
respuesta se centrara más sobre las intenciones de la pre-
sencia de las lenguas autóctonas de las comunidades autó-
nomas en estas desconexiones locales que, como ha con-
firmado, se han reducido al 50 por ciento.

La mutilación de la presencia de las lenguas de las co-
munidades es muy desacertada, desde nuestro punto de
vista, y no sólo en términos cuantitativos, aunque usted ya
alcanza a comprender que esto puede ser importante, sobre
todo cuando desde esta misma sesión se han hecho muchos
intentos de favorecer la presencia de todas las lenguas te-
rritoriales, incluso en emisiones en el extranjero, acompa-
ñando la lengua castellana, la lengua común. Desde estos
términos cuantitativos comprenderá que es una preocupa-
ción el que se vea cercenada en el 50 por ciento la presen-
cia en las desconexiones locales, ahora bien, no tanto en
estos aspectos cuantitativos, sino en los aspectos de ins-
trucción, en los aspectos de cómo se hacen las cosas.

He tenido acceso a una determinada documentación
que es la que instruye la actuación de los órganos territo-
riales de Radio 5-Todo Noticias. Le voy a leer el tenor lite-
ral de algunas de sus expresiones y verá que son del todo
desacertadas. Dice: notas de obligado cumplimiento para
todas las emisoras territoriales, provinciales o locales, re-
petimos, de obligado cumplimiento. Obligatoriamente Ra-
dio 5-Todo Noticias, repito, sin ninguna excepción, emitirá
sólo en castellano. Se tiene que repetir, parece ser, para que
quede bien recalcado. Se podrán radiar testimonios, eso sí,
declaraciones en lenguas vernáculas. Esta acepción de len-
guas vernáculas tiene una componente rancia que creía-
mos olvidada ya hace tiempo, pero aparece en determina-
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das instrucciones. Parece que algunas presiones de socios
parlamentarios han hecho que no se acaben de implemen-
tar en toda su potencia estas instrucciones y que la presen-
cia de la lengua catalana permanece en alguna medida. A
los efectos es lo mismo. Lo importante es que se haya te-
nido la pretensión, la intención de cursar estas instruccio-
nes y pretender implementarlas.

Señora Directora General, usted lo acaba de mencionar
en anteriores contestaciones, el Estatuto de Radiotelevi-
sión —y no tan sólo el Estatuto sino nuestras normas más
importantes, nuestra Carga Magna— concede en sus prin-
cipales artículos una importancia capital a la protección
de este patrimonio, determinante para la actual configura-
ción del Estado, que son las lenguas oficiales de las co-
munidades autónomas. Creo que por razones técnicas no
es de recibo que se pueda cercenar esta presencia, sobre
todo en el dominio mediático, ya que, como usted sabe
muy bien, la presencia de la lengua catalana está en pre-
carias condiciones o al menos en condiciones de desigual-
dad.

Dios nos libre —parece ser que hay un desmentido hoy
mismo, pero no por el Partido Popular— de que se privati-
cen cadenas públicas, porque entonces este trato sería 
—por razones de mercado— totalmente aniquilado, si me
permite la expresión.

Señora Ridruejo, no sé si usted —espero que sí, en-
tiendo que lo tiene que saber por su alto rango— conoce en
profundidad lo importante que para nosotros los catalanes
—y supongo que para todos los habitantes del Estado que
pertenecen a alguna comunidad histórica— es el uso, el fo-
mento y el respeto para nuestra lengua. Si me permite,
desde mi posición de socialista catalán o de catalán socia-
lista —lo digo porque hay veces que se confunde un mo-
nopolio de la representación de todo lo catalán y de la de-
fensa de la lengua propia con algunas fuerzas políticas—
le quiero dar un consejo: no jueguen ustedes con todo lo
referente a la lengua. Verdaderamente, aunque la frase sea
un poco fuerte, en Cataluña es como jugar con fuego, y us-
ted lo sabe muy bien porque es conocedora de la sociolo-
gía relativa a este aspecto. Además, si me permite un poco
de ironía, éste es un consejo que le doy gratuitamente. No
afectará a su cuenta de resultados, pero creo que sí puede
afectar, muy positivamente, a una feliz combinación, en el
tiempo, de su gestión al frente del ente público.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): En relación con
todas las cuestiones que ha planteado, es importante seña-
lar que en Radio 5-Todo Noticias hay intención de mante-
ner espacios en catalán. Lo que sí hemos dicho, porque es
necesario y lo van a agradecer nuestros oyentes, es que va-
mos a racionalizar las franjas horarias que se dedican a las
desconexiones en catalán. Creo que es importante porque
cuando un oyente quiere escuchar algo quiere saber a qué
hora se emite y si se lo podemos decir le habremos pres-
tado ese mayor servicio.

También es cierto que en Radio 5-Todo Noticias se van
a prolongar todas las emisiones territoriales hasta las diez
de la noche, para conseguir un mejor cumplimiento en la
función social del servicio público.

En el desarrollo del proyecto de Radio 5-Todo Noticias
se contempla la posibilidad de ofrecer tres informativos
diarios, una vez que Radio 5 consiga la autonomía plena
respecto a los informativos de Radio 1. También se con-
templa abrir nuevos espacios que serán los vehículos para
que las emisoras territoriales, provinciales y locales tengan
una presencia mayor a través de Radio 5-Todo Noticias.
Sin embargo, es cierto que esto debe hacerse por etapas y
progresivamente.

— DE LA DIPUTADA DOÑA ANNA BALLETBO I
PUIG (GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA), QUE FORMULA A LA DIRECTORA
GENERAL DEL ENTE PUBLICO RTV: ¿SITUA-
CION DE TELEVISION ESPAÑOLA (TVE) EN
LA CADENA INFORMATIVA «EURONEWS»?
(Número de expediente 182/000045.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 15, que
formula la Diputada doña Anna Balletbó.

La señora BALLETBO I PUIG: ¿Cuál es la situación
de Televisión en la cadena informativa Euronews?

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General,
tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Televisión Es-
pañola es socio fundador de Euronews desde su creación,
el pasado mes de junio de 1992, y en este año ha corres-
pondido a Televisión Española la designación de su Presi-
dente. Además, Televisión Española, a través de sus dis-
tintos canales de televisión, emite seis horas diarias de la
cadena informativa Euronews. En La Primera y en Televi-
sión Española Internacional, para su emisión en Europa, se
emite una franja matinal de 90 minutos, y en Televisión In-
ternacional, para su emisión en América, también se in-
cluye en su programación alrededor de una hora y media
diaria en las distintas franjas horarias. En la programación
de Hispavisión, también para América, se incluyen diaria-
mente tres espacios de Euronews, de 30 minutos cada uno.

Por su parte, Televisión Española aporta a la cadena
europea Euronews una serie de reportajes y de informacio-
nes de actualidad que suman casi dos horas de promedio al
mes. En el terreno práctico, ésta es, básicamente, la rela-
ción entre Televisión Española y Euronews.

La señora PRESIDENTA: La señora Balletbó tiene la
palabra.

La señora BALLETO I PUIG: Señora Directora Ge-
neral, esta Diputada tendría especial interés en tener el lis-
tado de las presencias del Presidente Aznar y del jefe de la

– 1236 –

COMISIONES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1996.–NÚM. 58



oposición, Felipe González, en estas conexiones interna-
cionales, por lo que formalmente lo pido a la Mesa, para
posteriormente, una vez analizado, poder seguir deba-
tiendo con usted la valoración que el Grupo Parlamentario
Socialista hace, a la que usted tal vez podrá responder.

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General,
tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Me parece muy
oportuna su solicitud, pero tengo que decir que la partici-
pación de Televisión Española, que data del año 1992, es
una participación como televisión pública, como el resto
de las televisiones que hasta el día de hoy están partici-
pando en Euronews para desarrollar un canal de noticias
europeo, con independencia, no total pero sí precisa, de las
noticias que los redactores del grupo Euronews redacten.
Al igual que otras cadenas, ellos tienen una serie de pará-
metros objetivos de público, de independencia y de objeti-
vidad de sus informaciones.

— DEL DIPUTADO DON JOSE MANUEL PEÑA-
LOSA RUIZ (GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR), QUE FORMULA A LA DIRECTORA
GENERAL DEL ENTE PUBLICO RTV: VALO-
RACION DE LA EVOLUCION DEL INDICE DE
AUDIENCIA DE LOS INFORMATIVOS DE TE-
LEVISION ESPAÑOLA. (Número de expediente
182/000046.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 16, que
formula el Diputado don José Manuel Peñalosa Ruiz.

El señor PEÑALOSA RUIZ: Señora Directora General,
por la programación de otoño sabemos que Radiotelevisión
Española hace una apuesta firme por la información como
uno de los pilares básicos del carácter público del medio.

Una vez que con el nuevo equipo directivo de Radiote-
levisión Española se ha recuperado el respeto a los profe-
sionales, se dan todos los elementos para hacer unos pro-
gramas informativos que sean líderes de audiencia, tanto
por su calidad como por su independencia.

Señora Directora General, sólo desde una absoluta fra-
gilidad de memora cuando no de una cierta dureza facial,
añorando los beneficios que les reportaban a algunos otras
prácticas, se puede decir que cualquier tiempo pasado fue
mejor. Pero lo que ahora me interesa destacar es que algu-
nos comentarios han hecho referencia a la bajada de au-
diencia de los informativos de Televisión Española en re-
lación con otros espacios de similares características en
otras cadenas, y para despejar esa duda es por lo que le for-
mulo en este momento la siguiente pregunta: ¿qué valora-
ción hace la Directora General de la evolución del índice
de audiencia de los informativos de Televisión Española?

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): En primer lugar,
la valoración que realizo la tengo que poner en un determi-
nado contexto, la estacionalidad que tiene la oferta de Te-
levisión. Respecto a los datos que permiten mantener un
determinado índice de audiencia en los informativos de las
tres y de las veintiuna horas de Televisión Española en
1996, basado principalmente en elementos estructurantes
del consumo televisivo, tengo que decir que existe, repito,
una estacionalidad.

En este período de tiempo a lo largo del cual yo he es-
tado al frente de Radiotelevisión Española hemos anali-
zado la mayor o menor subida de audiencia en relación con
el mismo período del año anterior en el Telediario de la se-
gunda edición, y los datos nos enseñan que se logra casi un
punto más de audiencia y se consigue un share medio del
30,1 por ciento frente al 27,5 por ciento del año anterior.

En septiembre de 1996 Televisión Española mantiene de
una manera rotunda el liderazgo informativo en esta franja
horaria respecto a su principal competidor, Antena-3, y con
una diferencia media de 3,2 puntos en el índice de audien-
cia y de casi diez puntos de share, el 9,9. La oferta infor-
mativa de las quince horas tiene un descenso, tanto en Te-
levisión Española como en Antena-3, debido, sobre todo, a
la consolidación de otras ofertas en esta franja, por ejem-
plo, el programa Qué me dices, de Tele-5, y también du-
rante este período por la vuelta ciclista a España, que se
transmite a través de La 2 de Televisión Española.

No obstante todo ello, Televisión Española mantiene un
liderazgo informativo claro; también está en esta franja ho-
raria de las tres de la tarde con una diferencia de un 2,6 por
ciento de cuota de pantalla respecto a Antena-3, que es su
inmediato seguidor.

— DEL DIPUTADO DON SALVADOR SANZ PALA-
CIO  (GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR),
QUE FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL
DEL ENTE PUBLICO RTVE: CAUSAS DE LA
NECESIDAD DE AMPLIACION DE CREDITOS
PRESUPUESTARIOS PARA EL AÑO 1996 EN
EL ENTE PUBLICO RADIOTELEVISION ES-
PAÑOLA (RTVE). (Número de expediente
182/000047.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 17, que
formula el Diputado don Salvador Sanz Palacio. El señor
Sanz Palacio tiene la palabra.

El señor SANZ PALACIO: Señora Directora General,
la pregunta que le voy a hacer es de tipo informativo y
tiene su origen en que en el pasado verano se hizo pública
una información por la cual Radiotelevisión Española ne-
cesitaba una ampliación de crédito para el presente año, lo
cual viene a suponer que se genera un gasto añadido en los
presupuestos que tiene actualmente concedidos y aproba-
dos por este Parlamento.

Por esto, la pregunta, que es informativa, es la si-
guiente: ¿qué causas han determinado la necesidad de am-
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pliación de créditos presupuestarios para 1996 en el ente
público Radiotelevisión Española?

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General,
tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): A mi llegada a
Radiotelevisión Española procedí a evaluar e identificar la
situación presupuestaria real del grupo Radiotelevisión,
encargando a la Intervención Delegada y a la Intervención
General del Estado que realizara un estudio, a su vez, de
esta situación.

Se puso de manifiesto que los compromisos en firme,
es decir, los contratos y las obligaciones que existían
para 1996, superaban el presupuesto de gastos que se ha-
bía autorizado previamente. El déficit presupuestario se
centraba en Televisión Española en concreto en tres áreas
de esta sociedad; uno, deportes, que tenía un déficit pre-
supuestario de 7.598 millones de pesetas, fundamental-
mente debido a la falta de previsión presupuestaria de
dos eventos, como los Juegos Olímpicos de Atlanta y la
Liga de Campeones. Dos, personal, con un déficit presu-
puestario de 1.789 millones de pesetas. Y, tres, produc-
ción de programas, con un déficit de 1.378 millones de
pesetas.

Por otra parte, sí se detectó que había unos ahorros pre-
supuestarios en otras áreas del grupo, pero en cualquier
caso resultaba un déficit global de 8.070 millones de pese-
tas, lo que ha dado lugar a que esta Dirección General haya
presentado el pasado día 31 de julio en el Ministerio de
Economía y Hacienda un expediente de modificación pre-
supuestaria para 1996, solicitando la aprobación de una
ampliación de crédito en el presupuesto consolidado de
gastos de explotación por este importe. Esta cifra, al con-
tarse también en este período con 224 millones de nuevos
ingresos, se va a tener que presupuestar con una financia-
ción ajena a largo plazo; es decir, con un incremento de en-
deudamiento por importe de 7.845 millones de pesetas
aproximadamente.

La situación real presupuestaria del grupo Radiotelevi-
sión Española referida a este déficit fue confirmada, como
he dicho anteriormente, por la Intervención Delegada de
Hacienda mediante un informe que emitió el 16 de julio
pasado. Además de este déficit presupuestario, la Interven-
ción Delegada de Hacienda aportó un dato, y es que hay un
déficit de tesorería que no es presupuestario, sino que se
debe principalmente a unos déficit anteriores, lo que hace
que hoy en día exista esa diferencia entre las necesidades
de pago y los ingresos que se realizan.

La Intervención Delegada lo que nos señala es que este
déficit de tesorería —lo llama necesidades de tesorería del
grupo—, calculado al 31 de diciembre de 1996, asciende a
unas necesidades de tesorería, por los compromisos ya ad-
quiridos, de 36.519 millones de pesetas. Esto se desglosa
entre los pagos que se deberán realizar y se han realizado y
los cobros también realizados y los cobros previstos.

Básicamente ésas son las conclusiones y con ello creo
que contesto a su pregunta.

— DEL DIPUTADO DON ANTONIO LUIS ME-
DINA TOLEDO (GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR), QUE FORMULA A LA DIREC-
TORA GENERAL DEL ENTE PUBLICO RTVE:
CIRCUNSTANCIAS DE DETERMINADOS DES-
PIDOS PRODUCIDOS EN LOS SERVICIOS IN-
FORMATIVOS DE TELEVISION ESPAÑOLA.
(Número de expediente 182/000048.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 18, que
formula el Diputado don Antonio Luis Medina Toledo.

El señor MEDINA TOLEDO: Señora Directora Gene-
ral, en opinión de quien le habla, y en abierta discrepancia
con lo expresado reiteradamente por la portavoz del Grupo
Socialista, creo que la asunción de responsabilidades por
su parte, como Directora General del Ente, ha traído un
cambio muy positivo y muy favorable a la profesionalidad
de los servicios informativos. Sin duda —eso es fácil-
mente constatable—, los criterios que hoy rigen son los de
profesionalidad, imparcialidad y objetividad informativa,
que atienden la noticia venga de donde venga.

Creo que hay un hecho anecdótico especialmente signi-
ficativo, y es que las personas poco avisadas, personas sen-
cillas, dicen inocentemente que en los servicios informati-
vos de Televisión Española no ha cambiado nada porque el
PSOE aparece constantemente. El único nexo con el pa-
sado es que efectivamente el PSOE aparece constante-
mente, pero hay una diferencia importante, que hoy el
PSOE es oposición y goza de un tratamiento objetivo
cuando genera noticias de la manera adecuada —es su
obligación como oposición, lo hace y a veces lo hace
bien—, pero no era ésa la situación del pasado: en el Par-
tido Popular no gozamos del mismo trato cuando éramos
oposición.

Este preámbulo, necesariamente, breve, viene a cola-
ción porque nos han causado enorme estupor las acusacio-
nes de politización en los servicios informativos como
consecuencia de algunos despidos que se han producido en
dichos servicios informativos de Televisión Española. Hay
un caso paradigmático, especial diría yo, por lo menos por
lo evidente, el de la profesional doña Amalia Sánchez
Sampedro. Se ha producido un hecho curiosísimo: como
consecuencia de una demanda en el Juzgado de lo Social,
aparecen el PSOE político y el PSOE informativo en pleno
a defender la postura de doña Amalia Sánchez Sampedro.
Eso da a entender que donde estaba realmente la politiza-
ción era en el pasado y no en el presente.

Sobre la base de lo expuesto, y sin más preámbulos,
pregunto a la señora Directora General si nos puede expli-
car cuáles han sido las circunstancias concretas que han
dado lugar a los despidos producidos en los servicios in-
formativos de Televisión Española.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): En relación con
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esta pregunta, lo cierto es que no ha habido ningún
planteamiento que no sea profesional o empresarial a la
hora de decidir la rescisión de los contratos de los tres co-
rresponsales y de los dos redactores con contrato de perso-
nal directivo asimilado.

Los corresponsales han sido sustituidos por tres profe-
sionales de la plantilla de Radiotelevisión Española que con
la Dirección General anterior ocuparon cargos de con-
fianza. Por ejemplo, el actual corresponsal en Nueva York,
Agustín Remesal, fue corresponsal de Radio Nacional de
España y de Televisión Española en París y últimamente
fue responsable de la puesta en marcha del canal Hispavi-
sión. En la corresponsalía de Londres, Alejandro Martínez
era anteriormente jefe del área laboral de los servicios in-
formativos. Rosa Calaf, ahora en Moscú, era anteriormente
corresponsal en Viena. Es más, el subdirector de servicios
informativos en la etapa anterior, Miguel Angel Sacalúa, es
hoy corresponsal de Televisión Española en París.

Por otro lado, tanto Javier Gil Sanz como Amalia Sán-
chez Sampedro, a la que ha hecho referencia, tenían tam-
bién contratos de personal directivo asimilado. A Javier
Gil Sanz, que era el Jefe de información económica, se le
ofreció la corresponsalía en Bruselas, cargo que él mismo
rechazó, y posteriormente nos indicó su intención de resol-
ver su contrato. Lo mismo ocurrió con Amalia Sánchez
Sampedro, cuyo cargo anterior de coordinadora de infor-
mación política de los servicios informativos no existe en
el organigrama actual. Los dos habían firmado su contrato
con Televisión Española el 1 de enero de 1994.

— DEL DIPUTADO DON PABLO MARCIAL IZ-
QUIERDO JUAREZ (GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR QUE FORMULA A LA DIREC-
TORA GENERAL DEL ENTE PUBLICO RTVE:
CRITERIOS DE SELECCION DE LOS INVITA-
DOS QUE ASISTEN AL PROGRAMA «DESAYU-
NOS DE RADIO NACIONAL DE ESPAÑA». (Nú-
mero de expediente 182/000049.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 9, que
formula el Diputado don Pablo Izquierdo Juárez. Tiene la
palabra.

El señor IZQUIERDO JUAREZ: Señora Directora
General: ¿Qué criterios de selección aplican los responsa-
bles de los servicios informativos de Radio Nacional de
España a la hora de decidir los invitados que asisten a los
Desayunos de Radio 1?

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora
Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Los criterios bá-
sicos se enmarcan dentro de la práctica de cuidar la impar-
cialidad, la objetividad y los demás parámetros que nos
marcan las normas de programación y también el Estatuto.
El programa Desayunos de Radio Nacional de España»,

que tiene una audiencia potencial de varias decenas de mi-
llones de personas, lo cuidamos tanto o más que ningún
otro programa. Al transmitirse simultáneamente por Radio
Nacional de España, Televisión Española, el canal interna-
cional de Televisión Española y Radio Exterior de España,
este programa es buena prueba de cómo Radiotelevisión
Española ha cumplido con los principios que he mencio-
nado antes de pluralidad, neutralidad e interés informativo.

Desde el pasado día 2 de septiembre, que es cuando se
han reanudado Los Desayunos de Radio Nacional de Es-
paña, se ha ido invitando a personas que participaban en la
actualidad informativa, como, por ejemplo, el día 2, a don
Rodrigo Rato, del Partido Popular; el día 3, a don Juan Al-
berto Belloch, del PSOE; el día 4, a don Iñaki Anasagasti,
del PNV; el día 5, a don Julio Anguita, de Izquierda Unida;
el día 6, a don Joaquín Molins, de Convergència y Unió; el
día 9, a don Jaime Mayor Oreja, del Partido Popular; el día
10, a don José Borrell, del PSOE; el día 11, a  don José
Bono, del PSOE; el día 12, a don Javier Solana, del PSOE,
y el día 13, a don Cándido Méndez, de UGT. Y la última,
tuvimos como invitados, el día 16, a don Alberto Ruiz-Ga-
llardón, del Partido Popular; el martes 17, a don Pere Es-
teve, de Convergència y Unió; el día 18, a don Manuel
Chaves, del PSOE; el día 19, a don Javier Arenas, del Par-
tido Popular, el día 20, a don Juan Ortiz Urculo, Fiscal Ge-
neral del Estado. En sucesivas ocasiones vamos a seguir
invitando a personas relevantes en la actualidad informa-
tiva, siempre siguiendo los criterios antes mencionados y
guardando un equilibrio.

Es importante mantener estos parámetros que he men-
cionado por el carácter público que tiene Radiotelevisión
Española y, desde luego, con el ánimo claro de cumplir con
lo que establece el estatuto que nos regula.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor Iz-
quierdo.

El señor IZQUIERDO JUAREZ: He estado tomando
unas breves notas numéricas al hilo de su contestación so-
bre los invitados en Los Desayunos de Radio 1 y me sale
una cifra extraordinariamente significativa: diez invitados
por cuatro del Partido Popular y un independiente, el Fis-
cal General del Estado.

Estoy absolutamente convencido de sus comentarios y
los datos que ha ofrecido ahora confirman que la decisión
de los responsables de los servicios informativos de Radio
Nacional de España, a la hora de invitar a estas personas a
Los Desayunos de Radio 1 ha sido estrictamente profesio-
nal y no puede ser de otra manera. Los que seguimos este
extraordinario programa, que, como usted ha dicho, tiene
una audiencia potencial de decenas de millones de perso-
nas, sabemos que es de un efecto y una importancia sobre
la opinión extraordinarios y que la invitación de estas per-
sonas respondía a un interés informativo concreto y espe-
cífico, ya que eran personas de primera línea y de primera
actualidad.

Por tanto, sus datos, su contestación, me provoca una
serie de reflexiones importantes que tengo necesariamente
que hacer. ¿Qué hemos vivido hasta ahora en el servicio
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público que es Radiotelevisión? Pues no hemos vivido
nada parecido a esto, y es justo decirlo. Los Desayunos de
Radio 1 han sido utilizados en anteriores períodos de ma-
nera estratégica desde el punto de vista electoral, para in-
tentar monopolizar la información y, lo que es peor, la opi-
nión en una estrategia desde el poder y para la conserva-
ción del poder político, ésa es la realidad.

¿Qué se está haciendo ahora en Radiotelevisión? Basta
con la anécdota que contaba antes el compañero y que to-
dos los Diputados, de uno u otro grupo, vemos habitual-
mente, señora Directora General. Nos encontramos con al-
gunas personas, no muchas, que nos dicen que en Televi-
sión no ha cambiado nada, que en Televisión salen las mis-
mas caras, que nos dicen que en Televisión se producen
agresiones intolerables al Gobierno, al Partido Popular, al
vencedor de las elecciones, etcétera. Incluso algunas per-
sonas un poquito más informadas nos llegan a decir a los
Diputados de a pie: el estado de opinión en España ha es-
tado tan manipulado en épocas pasadas, que si inclináis
vosotros la balanza en vuestro beneficio no es algo que os
ha de beneficiar necesariamente, sino algo que beneficiará
al estado general de opinión. Sin embargo, otros —y lo he-
mos visto en esta comparecencia hoy y en otras compare-
cencias de meses pasados— dicen lo contario. Nos acusan
y acusan a la dirección general de manipulación, de secta-
rismo, palabras gordísimas y gravísimas. Yo creo que ni
unos ni otros, señora Directora General. No tienen razón
los que nos dicen que todo es igual, ni tienen razón las per-
sonas que montadas permanentemente en la estrategia de
la política y no en la política de las ideas, hacen este tipo de
oposición. No tienen razón unos ni otros, porque —ter-
mino señora Presidenta, señora Directora General— el ca-
mino que ha elegido la dirección general, y esto no lo ha-
cemos por necesidad de alabanza, sino por sinceridad, y
justo es decirlo aquí, es el del equilibrio —usted lo ha di-
cho—, el camino es el de la moderación, el camino es el
del diálogo, el camino es el de la pluralidad, el camino es,
en definitiva, señora Directora General, el de la libertad, el
de actuar con libertad sin miedo a la libertad, y eso provo-
cará un beneficio a la audiencia de televisión y, sobre todo,
a la credibilidad de la televisión, de nuestros informativos,
de la televisión pública tan deteriorada en los últimos años.

Por fin, señora Directora General, y justo es decirlo y
reconocerlo —yo creo que merecería el apoyo de todos los
grupos parlamentarios—, en televisión hay criterios profe-
sionales. Sobre todo, le tenemos que felicitar por ello, y
deberían apoyar todos los grupos parlamentarios, que en
Televisión Española está habiendo trabajo, mucho trabajo.

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Muchas gracias
por su reconocimiento.

Creo que es un reconocimiento que hay que transmitir
también a los profesionales, con independencia de sus
ideas personales, tanto políticas como de otro tipo. En
cualquier caso, seguiremos trabajando mucho y con mu-
cho esfuerzo para que se cumplan esos objetivos.

— DEL DIPUTADO DON NEFTALI ISASI GOMEZ,
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A LA DI-
RECTORA GENERAL DEL ENTE PUBLICO
RTVE: POLITICA SEGUIDA POR RADIO NA-
CIONAL DE ESPAÑA EN LOS FICHAJES DE
PROFESIONALES DE RELIEVE PARA SUS
PROGRAMAS. (Número de expediente 182/000050.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 20, que
formula el Diputado don Neftalí Isasi Gómez. El señor
Diputado tiene la palabra.

El señor ISASI GOMEZ: Señora Directora General,
en los últimos diez o quince años la radio española ha pa-
sado de casi un monopolio, entiéndase entre comillas, en-
tre Radio Nacional de España y la Cadena Ser, estas dos
grandes cadenas nacionales, a sufrir una fuerte competen-
cia entre las principales cadenas de nuestro país, la llamada
radio convencional e incluso la frecuencia modulada. Ya
en la última mitad de esta década a que yo hacía referencia,
sin duda se ha producido una importante evolución en las
audiencias, que han pasado de aquella fidelidad a la emi-
sora, a la fidelidad a unos programas determinados, lidera-
dos por personas independientes y creadoras de opinión,
esto que se llama la radio de las estrellas y, de alguna ma-
nera también, con un componente que está marcando el
propio mercado en los aspectos puramente comerciales.
Por tanto, hemos podido apreciar y denunciar en esta Co-
misión en épocas anteriores pero recientes, fichajes que se
habían hecho por parte del equipo directivo anterior de
personas que no tenían cualificación profesional ni, sobre
todo, independencia y sin tener un puesto de trabajo en el
organigrama definido de la propia dirección general, y he-
mos visto que en este nuevo equipo de la Dirección Gene-
ral de Radiotelevisión Española, y más concretamente de
Radio Nacional de España, se han producido importantes
fichajes de líderes de opinión, profesionales independien-
tes suficientemente acreditados en su vida profesional, es
por lo que preguntamos cuál ha sido la política que ha se-
guido Radio Nacional de España en los fichajes de profe-
sionales independientes y de relieve para sus programas.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Contesto a la
pregunta rápidamente.

La respuesta es muy clara. En primer lugar y por en-
cima de todo es un planteamiento claro y rotundo de auste-
ridad y de ahorro. Al día de hoy la programación que tiene
actualmente Radio Nacional de España es más barata que
la anterior concretamente en un 10 por ciento.

Radio Nacional de España no ha entrado, no puede ni lo
pretende, en la llamada guerra de las estrellas, a que usted
ha hecho mención, y sí se ha hecho un gran esfuerzo para
recuperar antiguos profesionales de la casa con una profe-
sionalidad contrastada y que, además, ya estaban desarro-
llando tareas en la propia Radio Nacional de España.
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Puedo poner algunos ejemplos. Las siguientes personas
que voy simplemente a enunciar pertenecen a la plantilla
de Radio Nacional y realizan las siguientes tareas, por
ejemplo, en programas de Radio-1: Alfredo Urdazi, que es
una persona de la casa, dirige el programa España a las 8;
Alejo García, también es de la casa y conduce el programa
Buenos días; Alberto Martínez Arias, también es de la casa
y conduce el programa Diario a las dos; Pedro Meyer, de
plantilla, dirige Las cosas como son; Julio César Iglesias,
también de plantilla, dirige Lo que es la vida; Eduardo So-
tillos, de plantilla, El ojo crítico; Angeles Bazán, también
de plantilla, dirige Diario de las veinte horas; Juan Manuel
Gozalo, que también estaba en plantilla, Radio gaceta de
los deportes; Tina Barriuso, que también estaba en planti-
lla, Contigo en la distancia. Hay una serie de profesionales
que podríamos añadir a esta lista y que con criterios muy
profesionales conducen sus respectivos programas.

En cuanto a las colaboraciones especiales o de figuras
de la cultura, del arte, de la literatura, del deporte, etcétera,
existen colaboraciones en este tipo de programas y tam-
bién se ha seguido la misma política de austeridad, que,
por otra parte, el solo enunciado de su nombre justifica su-
ficientemente su presencia en la emisora pública.

Creo que con esto contesto a sus preguntas.

La señora PRESIDENTA: Señor Isasi.

El señor ISASI GOMEZ: Nada más, señora Presi-
denta.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARIA DEL CAR-
MEN MATADOR DE MATOS, GRUPO POPU-
LAR, QUE FORMULA A LA DIRECTORA GE-
NERAL DEL ENTE PUBLICO RTVE: PREVI-
SIONES ACERCA DE LA PRESENCIA DEL
TEMA DE MEDIO AMBIENTE EN LAS EMI-
SIONES DE RADIO NACIONAL DE ESPAÑA Y
TELEVISION ESPAÑOLA. (Número de expe-
diente 182/000052.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 22, que
formula la Diputada doña Carmen Matador de Matos.

La señora MATADOR DE MATOS: Señora Directora
General, como bien sabemos la creación de una conciencia
sobre el medio ambiente ha servido para poner de mani-
fiesto la vital importancia de todas las cuestiones relacio-
nadas con el mismo, pero creemos que muy especialmente
ha servido para poner de manifiesto ese compromiso y la
decisión de afrontar, con medidas concretas y eficaces, una
serie de problemas que a todos nos preocupan y se vienen
planteando por las constantes agresiones de muy distinta
índole que afectan al medio ambiente.

Lo que me interesa destacar —y no nos cabe duda a
ninguno de nosotros— es que tanto Televisión Española
como la propia Radio Nacional tienen un papel muy im-
portante que jugar en todo aquello que conlleve la exposi-
ción de temas medioambientales, difundirlos para su cono-

cimiento por la audiencia mayoritaria, así como la posibi-
lidad de crear, muy especialmente con programas específi-
cos y concretos, una educación y conciencia claramente
medioambiental.

Por todo ello, mi pregunta es si la Directora General
nos podría indicar si Radiotelevisión Española tiene en
proyecto alguna iniciativa para abordar este tema del me-
dio ambiente, tema que desde el Grupo Popular considera-
mos no sólo prioritario, sino clarísimamente de servicio
público y, por ende, aquellos que debe incluir en sus emi-
siones esenciales tanto Radio Nacional de España como
Radiotelevisión Española.

La señora PRESIDENTA: La señora Directora Gene-
ral tiene la palabra.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Efectivamente,
el medio ambiente estará presente de forma notable en las
emisiones de Radio Nacional y de Televisión Española.
Creo que es un tipo de programación que no sólo es de in-
terés social y muy de actualidad, sino que, además, es
nuestro deber hablar y divulgar temas de medio ambiente.

Por lo que se refiere a Televisión Española, el medio
ambiente va a estar presente en dos tipos de programación.
En primer lugar, los «spots» institucionales de protección
de la naturaleza, los bosques, la prevención de los incen-
dios, etcétera, que forman parte de campañas periódicas.
En segundo lugar, se va a prestar y se presta, una especial
atención, dentro de la programación regular, a los docu-
mentales sobre la naturaleza, que constituyen actualmente
en La 2 de Televisión Española uno de los éxitos más rele-
vantes de espectadores. El número aproximado de horas
semanales dedicadas a estos espacios es actualmente de
unas 16.

En el programa La noche temática de los domingos, en
La 2, se ha emitido una serie de documentales sobre el re-
ciclaje de la basura, que se ha titulado El planeta basura y
también La guerra de la pesca, que incluyó los métodos
más ecológicos utilizados para pescar. Parecen temas muy
importantes y muy de actualidad.

Por otro lado, para el próximo mes de noviembre en La
noche temática está prevista la emisión de La noche temá-
tica: el agua, que incluirá una gran variedad de reportajes
sobre la sequía, el derroche, el reparto y las nuevas actitu-
des sobre la política del agua, que también son temas im-
portantes y muy de actualidad.

También en la primera cadena hay un espacio semanal
titulado Naturaleza viva donde está prevista la emisión,
para la temporada de otoño, de la serie La España salvaje,
dirigida por don Borja Cardelús, actual Secretario de Es-
tado del Ministerio de Medio Ambiente y que cuenta,
como ustedes saben, con la colaboración de Su Alteza Real
el Príncipe de Asturias. En los espacios informativos tam-
bién es importante resaltar que, además de la notable pre-
sencia que en la actualidad ya tiene el medio ambiente, hay
conversaciones con el Ministerio de Medio Ambiente para
que en breve se firme un convenio marco de cooperación
que permita intensificar la información sobre estos temas
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tan relevantes, buscando un mayor y mejor aportación de
Televisión Española a la educación y sensibilización de los
ciudadanos en esta materia.

En cuanto a Radio Nacional de España, se ha incorpo-
rado la información ambiental a sus informativos, con un
tratamiento similar al que se da al resto de la actualidad.
Ha sido una de las primeras en crear en su redacción la es-
pecialidad periodística de lo que es el medio ambiente. Los
magacines de la mañana y de la tarde también abordan casi
a diario estos asuntos.

Por otro lado, en la nueva programación de Radio 5 hay
una crónica diaria de dos minutos sobre el medio am-
biente, sobre el mundo de la naturaleza y sobre el mundo
rural. Además de esto, los sábados y los domingos se emi-
ten por esta canal, Radio 5, treinta minutos dedicados al
mundo rural desde una perspectiva muy amplia, aten-
diendo no sólo a los problemas de los agricultores, gana-
deros o pescadores, sino también tratando de resaltar la im-
portancia que tiene el medio rural en la preservación de la
naturaleza, teniendo en cuenta que España es, dentro de la
Unión Europea, el país con una riqueza natural más ex-
tensa y variada.

Cabe resaltar también que Radio Nacional de España
fue pionera, dentro de la programación convencional, en
atención a las cuestiones ambientales; por ejemplo, el pro-
grama Zona verde, que se emitió desde 1989 hasta 1992, es
un programa que, por cierto, obtuvo, entre otros, el Premio
Italia de radio, y fue uno de los más prestigiosos del
mundo.

La señora PRESIDENTA: Señora Diputada.

La señora MATADOR DE MATO: Nada más.

— DE LA DIPUTADA DOÑA MARIA DOLORES
CALDERON PEREZ, GRUPO POPULAR, QUE
FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: ATENCION EN LOS
PROGRAMAS DE RADIO NACIONAL DE ES-
PAÑA DE SUS OBLIGACIONES CON LA PLU-
RALIDAD, LA INFANCIA, LA MUJER Y LOS
GRUPOS MARGINADOS. (Número de expediente
182/000053.)

La señora PRESIDENTA: Pregunta número 23 que
formula la Diputada doña María Dolores Calderón Pérez.

La señora CALDERON PEREZ: Señora Directora
General, una de las justificaciones más claras de la exis-
tencia de medios públicos de comunicación audiovisual
estatal es la de las funciones que como tales servicios pú-
blicos deben prestar a la ciudadanía, a las audiencias que lo
reciben y visualizan. Es evidente que en nuestra sociedad
existen todavía numerosas bolsas de marginación no sólo
en el terreno económico sino también en el ámbito de cier-
tas formas de discriminación y falta de atención de distin-
tos sectores de la sociedad como pueden ser el de los an-
cianos, el de la mujer, el de la infancia o el de las minorías

étnicas marginadas. Por todo ello resulta claro que una de
las vocaciones prioritarias tanto de Radio Nacional de Es-
paña como de Televisión Española debe ser la de atender a
esos colectivos, pero entendemos que, de ambas, Radio
Nacional debe tener un tratamiento especial puesto que es
un medio de audiencia personalizada en el que lo normal
es que cada miembro de la familia, cada persona escuche
su receptor de radio y pueda seleccionar su programa,
mientras que todavía la televisión sigue siendo un medio
de recepción global o familiar.

Por todo ello, centrándonos en Radio Nacional de Es-
paña, quisiera saber cómo atiende Radio Nacional de Es-
paña en sus programas sus obligaciones de pluralidad de
cara a la infancia, a la mujer y a los grupos marginados.

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): La radio mo-
derna hace tiempo, y posiblemente debido a la irrupción de
televisión y a su predominio en muchos momentos, aban-
donó una programación específica para la infancia. Los
llamados programas infantiles que hace años se basaban,
por ejemplo, en elementos educativos y de entretenimiento
—los cuentos, los concursos, etcétera— no tienen razón de
ser excesivamente poderosa hoy día para ocupar de forma
monográfica un tiempo en las programaciones radiofóni-
cas. Esto en términos generales.

Radio Nacional de España atiende de forma preferente
los temas relacionados con la infancia en todos y cada uno
de sus espacios, tanto informativos como magacines, en
dos vertientes que, siendo diferentes en el tratamiento, se
complementan yo creo que hasta constituir un todo. Por
una parte, se atiende a la actualidad y a los temas que en un
momento dado o de forma permanente inciden sobre la in-
fancia; por otra parte, la atención a la familia y la informa-
ción a los padres sobre estos aspectos que les interesan
como educadores de sus hijos, tienen un tratamiento cons-
tante y en profundidad en Radio Nacional de España.

Por lo que a grupos concretos, y no siempre a los mar-
ginales se refiere, e independientemente de su presencia
genérica en programas informativos, parece oportuno de-
dicarles tiempos específicos en antena. Por ello existen
programas y espacios como, por ejemplo, Contigo en la
distancia, que se emite diariamente con atención prefe-
rente a los marginados, a las ONG, cooperantes, etcétera;
programas como El club de la vida o Frontera, que se emi-
ten sábados y domingos y que se ocupan respectivamente
de la tercera edad y del mundo religioso y social, y que
pensamos cubren perfectamente la parcela a que se ha he-
cho mención.

La señora PRESIDENTA: Señora Diputada. (Pausa.)

— DEL DIPUTADO DON EDUARDO JAVIER CON-
TRERAS LINARES, GRUPO POPULAR, QUE
FORMULA A LA DIRECTORA GENERAL DEL
ENTE PUBLICO RTVE: PROYECTOS EN RE-
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LACION A LOS CONSEJOS DE REDACCION
DE LOS SERVICIOS INFORMATIVOS. (Número
de expediente 182/000054.)

La señora PRESIDENTA: Pasamos a la pregunta nú-
mero 24 que formula el Diputado don Eduardo Contreras
Linares.

Señor Diputado.

El señor CONTRERAS LINARES: Señora Directora
General, no se afirma nada nuevo cuando se dice o cuando
digo que todos estamos de acuerdo, independientemente
de nuestra adscripción política, en que Radiotelevisión, la
radiotelevisión pública, debe ser independiente para poder
garantizar esa imparcialidad que tanto se ansía de modo
que se refleje en la misma la pluralidad que existe en la so-
ciedad. Otra cosa es que esto se haya conseguido o que in-
cluso ni siquiera se haya intentado de veras por quien ha
tenido tiempo sobrado para hacerlo de forma firme y posi-
tiva. Más bien parece que los principios de independencia,
de pluralismo y de imparcialidad se han quedado o se hu-
bieran quedado en una mera declaración de intenciones.
Por tanto, y en ese sentido, debe ser bien acogida y dársele
la bienvenida a cualquier medida que permita corregir la
tentación de conductas que incidan en el incumplimiento
de algo, en lo que generalmente estamos todos de acuerdo,
conductas impropias de una sociedad que se quiere regir
por principios democráticos y que, por desgracia, no han
escaseado.

Se admite también, por lo general, que los profesionales
de los servicios informativos pueden contribuir de forma
importante a conseguir esa imparcialidad de la que tanto se
habla, si es que realmente se está dispuesto a contar con di-
chos profesionales, es decir, si se les da esa oportunidad.

En base a todo ello, me permito formularle la pregunta
siguiente: ¿Qué proyectos tiene esa Dirección General en
relación a los consejos de redacción de los servicios infor-
mativos?

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): En contestación
a su pregunta —formulada por muchos a lo largo del
tiempo—, quiero informar que es propósito de la dirección
general instalar en el más breve plazo de tiempo posible
los consejos de redacción de los servicios informativos en
los términos que en el futuro se acuerden entre la represen-
tación de los profesionales, la dirección, etcétera.

La dirección general ha dado las indicaciones oportu-
nas para que se forme un equipo de trabajo en la dirección
de los servicios informativos de Radio Nacional y de Tele-
visión Española y que prepare un documento base para una
posterior discusión sobre los consejos de redacción.
Cuando este anteproyecto esté elaborado, pretendemos fi-
jar un calendario de reuniones para discutir dicho antepro-
yecto y sus contenidos. El anteproyecto que se prepara se
basa en estatutos de consejos de redacción existentes en
otros medios de comunicación y también en textos elabo-

rados con anterioridad por los periodistas de Radiotelevi-
sión Española. Con la puesta en marcha de esta antigua rei-
vindicación que han tenido los profesionales de esta casa,
se pretende una mayor implicación de los redactores en la
organización de su propio trabajo en el marco establecido
y necesario, que es el Estatuto de Radiotelevisión Espa-
ñola y ateniéndose al estricto principio básico que debe-
mos cumplir, que es el principio de programación. Estos
consejos de redacción tendrán un marcado carácter profe-
sional, será un órgano en principio consultivo y vamos a
esperar a que se desarrollen esos anteproyectos y discusio-
nes.

La señora PRESIDENTA: Señor Contreras. (Pausa.)

— DEL DIPUTADO DON CARLES CAMPUZANO I
CANADES, GRUPO CATALAN (Convergència i
Unió), QUE FORMULA A LA DIRECTORA GE-
NERAL DEL ENTE PUBLICO RTVE: INCIDEN-
CIA EN TELEVISION ESPAÑOLA DE LOS
CAMBIOS PRODUCIDOS EN LOS DERECHOS
DE EMISION DE LA COMPETICION FUTBO-
LISTICA. (Número de expediente 182/000056.)

La señora PRESIDENTA: Y pregunta número 26, que
formula el Diputado don Carles Campuzano i Canadés.

Señor Diputado.

El señor CAMPUZANO I CANADES: Señora Presi-
denta, al final de esta larguísima sesión —y aún queda,
como dicen por aquí—, nuestro grupo parlamentario le
quiere plantear una cuestión en relación con los cambios
producidos en los derechos de emisión de las competicio-
nes futbolísticas.

Estamos ante una realidad apabullante de presencia del
fútbol en todas las cadenas. Ello responde —suponemos—
a la adecuación entre la oferta y la demanda; una demanda
por parte del público aficionado al fútbol en la televisión y
una oferta de los clubes y de las televisiones. Se están ma-
nejando cifras abultadas, en un panorama que ha cambiado
y la previsión de financiación del acuerdo hoy vigente va a
cambiar más. En ese sentido nos gustaría conocer cómo
afecta esta nueva situación a Televisión Española.

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): En relación con
su pregunta y como es de todos conocido, durante los últi-
mos meses se ha producido una notable convulsión en el
mundo futbolístico por lo que se refiere a la adquisición de
los derechos de emisión de los partidos de fútbol, que será
importante e impactante una vez que finalice la temporada
1997-98 debido al contrato en vigor entre  la liga de fútbol
profesional, la Forta y Canal Plus.

La novedad de la situación ha radicado en la negocia-
ción y venta fragmentada de los derechos de cada entidad
a las distintas cadenas de televisión. Pese a que algunos
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clubes se dirigieron a Televisión Española y mostraron sus
preferencias hacia nuestra cadena, no se planteó una polí-
tica de adquisición de esos derechos por distintos motivos,
principalmente por el hecho de ser una televisión pública y
la necesidad de racionalizar nuestros recursos teniendo un
potencial de actuaciones lo más global posible. Los pre-
cios de esos derechos, como todo el mundo sabe, eran muy
elevados.

Hasta el fin de la temporada 1997-98 y pese a lo que pa-
rece ya una realidad, hasta este momento y en mi conoci-
miento todavía no lo es, la apertura del contrato en vigor a
otra cadena en el partido de los lunes puede producir una
modificación en la situación de estos derechos de fútbol,
pero no respecto a la actuación de Televisión Española, se-
gún la información con la que contamos al día de hoy. Así,
se seguirán emitiendo para toda España  los programas re-
sumen de la competición los domingos por la noche y los
sábados también se retransmitirá un partido, que es el que
programa la Forta y que Televisión Española emite en
aquellas comunidades que no tienen televisión autonó-
mica.

Respecto al futuro, al no conocer todavía los términos
de la nueva situación, de septiembre de 1998 en adelante
tampoco podemos emitir un juicio mucho más extenso,
pero en todo caso la actuación que vamos a desarrollar será
continuista respecto a la actual y si fuera otra en todo mo-
mento mantendremos muy presente nuestro carácter de te-
levisión pública al servicio de todos los ciudadanos y el
mejor uso de los recursos de manera global.

La señora PRESIDENTA: Señor Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADES : A pesar de
que es tarde nos gustaría que la señora Directora General
ampliase la información que nos ha dado, básicamente res-
pecto al ámbito de las competiciones internacionales, tanto
de la lección como de otros clubes del Estado

La señora PRESIDENTA: Señora Directora General.

La señora DIRECTORA GENERAL DEL ENTE
PUBLICO RTVE (Ridruejo Ostrowska): Puedo am-
pliarle algunos datos sobre nuestro papel en las retransmi-
siones futbolísticas. En principio nuestra filosofía es con-

seguir los derechos de aquellos acontecimientos que pue-
dan interesar a un mayor número de ciudadanos y con un
mayor grado de implicación. En cuanto a la selección es-
pañola, es un objetivo fundamental, puesto que es un
equipo de todos; es nuestra selección.

Los derechos alcanzan hasta el año 2000 en todos los
partidos disputados en nuestro país, tanto para su retrans-
misión en toda España como a través del canal internacio-
nal. También se tienen los derechos para el mundial de
1998 y de todos los partidos de clasificación que se jue-
guen fuera de la campaña, así como la fase final de la Eu-
rocopa del año 2000.

También quiero resaltar que, como televisión pública,
es importante la presencia internacional de los equipos es-
pañoles en las competiciones europeas y Televisión Espa-
ñola ostenta todos los derechos de los dos grande clubes
que suscitan mayor interés por parte de los espectadores,
como son el Real Madrid y el Barcelona. En este caso es-
tamos a punto de renovar con TV3 el acuerdo con el Bar-
celona, que son unos derechos que actualmente comparti-
mos.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias.
En este momento despedimos ya a la Directora Gene-

ral, finalizada su comparecencia, agradeciéndole su infor-
mación exhaustiva y también, por supuesto, a las señoras y
señores Diputados.

Tenemos que quedarnos por lo menos unos segundos
par ver si continuamos ahora con las proposiciones no de
ley o podemos posponerlas. De todas maneras, ya pode-
mos despedir a la Directora General. Rogaría que se que-
daran un momento para debatir esta cuestión. (Pausa.)

Hemos llegado al acuerdo que me parece más prudente.
Si finalizáramos el Pleno antes de la una o a la una,
tendríamos la Comisión a continuación para las proposi-
ciones no de ley. Si, por el contrario, se terminara más
tarde de la una, pospondríamos la reunión de la Comisión
para tratar las proposiciones no de ley a las cuatro de la
tarde. Queda bien entendido que el señor letrado efectuará
la consulta para ver dónde se puede celebrar y esta misma
tarde les será comunicado en qué sala será.

Muchas gracias. Se levanta la sesión.

Eran la dos y treinta y cinco minutos de la tarde.
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